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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan ea 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Manre- 
sana, provincia de Lérida, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos, correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próxi
mo pasado, ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual cupo comparado con el anterior á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, aquel asciende á poco más del 4o 
porTOO;

y  considerando que el tipo medio de grayamen indi-- 
vidual señalado á ios pueblos de igual base de población 
es de 5‘75 pesetas; y resultándole al de que se trata el 
de 2‘96, obtiene un beneficio de 2‘79 pesetas, procede des
estimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr.,Director general de Impuestos. ,

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Cervera 
del Río Alhama, provincia de Logroño, en solicitud de 
rebaja de su cupo de consumos, correspondiente al año 
económico de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha T de 
Julio próximo pasado, ha informado de acuerdo con ese 
Centro: v

«Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual cupo comparado con el anterior á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, aquel no llega ai 60 por 100, siendo 
así que, según la Real orden de 15 de Julio de 1882, dic
tada en consonancia con la ley de 6 del mismo mes y año, 
los cupos» parciales pueden aumentarse hasta en un 75 
por 100; ■*> >

Y considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 5'75 pesetas; y resultándole al de que se trata el de 
5 pesetas, obtiene un beneficio de 75 céntimos, procede 
desestimar la  reclamación del referido Ayuntamiento.» ,

' Y conformándose S. M. él R ey  ,(Q.: D, G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á‘ V. E. para su conocimiento y 
’ efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 26 de Agosto de 1883.

- . . . .  CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 30 de Marzodel corriente año,: 
el expediente instruido é  instancia del Ayuntamiento de

Hospitalet, provincia de Barcelona, en solicitud de rebaja 
de su cupo de consumos, correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 20 de Junio úl
timo, ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual, cupo comparado con el anterior á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, esto no demuestra que sea muy exce
sivo, porque sólo asciende á poco más del 40 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5(75 pesetas; y resultándole al de que se trata el de 5 
pesetas 7 céntimos, obtiene un beneficio de 68 céntimos, 
procede desestimar la reclamación del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M., el Fí e y  (Q. D. &) con lo infor* 
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883,

• CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. -$r¿: Pasado á informé del Consejo de Estado 
én pleno, con Real orden de 21 de Abril del corriente año, 
el expediente instruido á instancia del Ayuntamiento dé  
Dalias, provincia de Almería , en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos, correspondiente ai año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 20 de Junio últi
mo, ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que si bien aparece aüiñento en el 
actual cupo comparado con el que tenía antes de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, aquel no llega al 60 por 100, 
siendo así que por la Real orden de 15 de Julio de 1882, 
dictada en consonancia con la ley de 6 del mismo mes y 
año, los cupos parciales pueden aumentarse hasta en un 
75 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 7*97 pesetas; y resultándole al de que se trata el de 5 
pesetas, obtiene un beneficio de 2*97, procede desestimar 
la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándoos 6. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Crn rpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Seran
tes, provincia de la Coruña, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos, correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próxi
mo pasado, ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento entre 
el cupo que en la actualidad tiene y el que tenía con an
terioridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881, dicho sau?, 
mente no llega al 50 por 100, siendo así que por la Real 
orden de 15 de Julio de 1882, dictada en consonancia con 
la ley de 6 del mismo mes y año, los cupos pueden sufrir 
un aumento hasta fie un 7o por 100;
• , y  considerando que el tipo medio de gravámen indivi
dual señalado a lo|pueblos.de igual base de población es¿ 
de^W  pesetas y resultándole al de que se trata el de 341 
pesetas» obtiene un beneficio de 4 pesetas 86 céntimos,

procede desestimar la reclamación del referido Ayun
tamiento.» ;

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D, G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 10 de Junio último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Muros, 
provincia de la Coruña, en solicitud de rebaja de su cupo 
de consumos, correspondiente al año econ imico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese Centro:

- Quo ooneidp. randa qne el aumento qnp. 1p. resulta en SU 
cupo actual comparado con el que tenía antes de la ley de 
31 de Diciembre de 1881, asciende á poco más del 60 
por 100, y por lo tanto está dentro de los límites marca
dos por la Real orden de 15 de Julio de 1882;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 7*97 pesetas, y resultándole al de que se trata el de 
3*86 pesetas, obtiene un beneficio de 441 pesetas, procede 
desestimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. él R e y  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno, con Real orden de 10 de Junio último, el expedien
te instruido á instancia del Ayuntamiento de Chagarcía 
Medianero, provincia de Salamanca, en solicitud de reba
ja de su cupo de consumos, correspondiente al año econó
mico de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio 
próximo pasado, ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta en 
su actual cupo comparado con el que tenía antes de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881 no llega al 60 por 100, y  
por lo tanto está dentro de los límites marcados por la 
Real orden de 15 de Julio de 1882;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 5*75 pesetas; y  resultándole al de que se trata el de 3*47 
pesetas, obtiene un beneficio de 2*28 pesetas, procede 
desestimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y coñformáúdósé S. M. el R ey {Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 27 dé Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, coa Reab orden de 21 de Abril del corriente año,

expedienta instruida á «instancia del Ayuntamiento de 
Broca, «provinciade Barcelona, en solicitud de rebaja de 
su capo de consumos, correspondiente al año económico
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de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 20 de Junio próxi
mo pasado, ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que el aumento que se le ha hecho 
en su actual cupo no llega al 3o por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5‘75 pesetas; y resultándole al de que se trata el de 
3‘82 pesetas, obtiene un beneficio de i ‘93 pesetas, procede 
desestimar la reclamación del referido Ayuntamiento.*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Direotor general de Impuestos.

Exemo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con motivo de haber solicitado la Sociedad 
concesionaria de los ferrocarriles de Almansa á Valencia 
y Tarragona que se dicten algunas reglas en cuanto al 
modo de verificar los despachos de material móvil que 
figure en relaciones aprobadas en el concepto de vehícu- 

L los completos y sé importen desarmados, recibiéndose en 
diferentes expediciones las piezas componentes:

Resultando que la citada Sociedad pretende, como me
jor procedimiento, que se permita el depósito de las piezas 
á medida que van llegando, verificándose el adeudo cuan
do con ellas se realiza el montaje de los vehículos:

Considerando que justamente para evitar el doble des
pacho, primero de piezas sueltas y después armadas, ha 
sido tarifado en el vigente Arancel al peso el material 
móvil de todas clases, por lo cual ha cesado la dificultad 
para que los adeudos se verifiquen inmediatamente á la 
llegada del material en la forma que se presente:

Considerando, no obstante, que la forma de adeudo no 
debe afectar á los créditos señalados en relaciones apro
badas cuando se refieran á coches ó vagones completos 
para ferrocarril las piezas despachadas, y á fin de que en 
ésta clase de importaciones exista la debida uniformidad;

S. M. el Rey (Q.,IJ. G.) ha tenido á bien disponer que 
cuando las piezas componentes se refieran á vehículos 
co m p le tó ^  relaciones aprobadas, debe
rán las Empresas consignatarias señalar en las declaracio
nes, á más de la partida imputable, el número de carruajes 
á que afecten aquéllas. Las Aduanas en este caso harán 
la baja de los efectos introducidos con referencia á la par
tida señalada de la relación, según la clase de piezas, cui
dando de atribuir á cada coche ó vagón dos pares de rue
das con sus ejes y llantas, los cuatro topes, los muelles 
respectivos, amarras, tableros y demás efectos en la de
bida proporción, exigiendo los derechos por el Arancel 
general de toda clase de piezas no complementarias de los 
vehículos indicados en la forma expresada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid i 9 
de Setiembre de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Aduanas.

equivalente de las alcabalas de Valparaíso de Abajo, pro
vincia de Cuenca, figura en los presupuestos generales 
del Estado bajo el núm. 163 del artículo y capítulo prime
ros, Sección 4.a, á favor de D. José Hurtado de Mendoza: 

Resultando que se han presentado los documentos exi
gidos por la Real orden de 30 de Mayo de 1855 para jus
tificar el derecho que se invoca:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas de que se trata fueron 

segregadas de la Corona por título oneroso confirmado 
con posterioridad, y que el partícipe no ha sido indem
nizado;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general, y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar subsistente la referida car
ga de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Setiembre de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 77 pesetas 62 céntimos de renta anual que, por el equi
valente de las alcabalas, y primero, segundo y tercero 
unos por 100 de Huermeces, provincia de Burgos, figura 
en los presupuestos generales del Estado, bajo el núm. 88 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor de 
D* Bartolomé Mariaca:

Resultando que se han presentado los documentos 
exigidos por la Real orden de 30 de Mayo de 1855 para 
justificar esta clase de derechos:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas y unos por 100 de que 

se trata fueron segregados de la Corona por título one
roso confirmado con posterioridad; que el partícipe no ha 
sido indemnizado, y que la renta consignada es la que le 
corresponde;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general, y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar subsistente la referida carga 
de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original, Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Setiembre de 1883.

CUESTA,
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo, Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) delex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 

150 pesetas 50 céntimos de renta anual que, ¡mr ef

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Siendo de suma importancia que la Ex

posición de Minería, Artes metalúrgicas, Cerámica, Cris
talería y Aguas minerales que se está celebrando en esta 
Corte no sólo sea apreciada por la impresión que pueda 
producir en el ánimo de las personas que la visiten, sino 
que sea difundido su conocimiento por medio de la publi
cación de descripciones y crónicas que, á lo ameno de su 
forma literaria, reúnan el producto del meditado estudio 
de las industrias del país y de cuanto pueda conducir al 
desarrollo y prosperidad de las mismas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), fundado en las precedentes 
consideraciones, se ha dignado disponer que se abra un 
concurso con el expresado objeto, que terminará el día 15 
del próximo mes de Diciembre, bajo las bases y condicio
nes siguientes:

1.a Se otorgará un premio de 2.500 pesetas á la mejor 
crónica de la Exposición Minera, en que, describiéndose 
ésta en todos sus importantes detalles, se haga un estudio 
de las industrias que comprende y de cuanto se crea con
ducente á su desarrollo, bajo el punto de vista científico 
y comercial, debiéndose tener muy en cuenta su forma 
literaria.

2.a Se concederá otro de 1.000 pesetas á la que siga 
en mérito á la anterior.

3.a Las Memorias premiadas se imprimirán por cuenta 
del Estado, regalándose á cada uno de sus autores 200 
ejemplares.

4.a Las mencionadas cantidades y el importe fie Ja im
presión de las Memorias premiadas se satisfarán con cargo 
al cap. 18, art. T.°, concepto 5.° del presupuesto, vigente.

5.a Oportunamente se nombrará por el Ministerio de 
Fomento el Jurado que haya de examinar literaria y cien
tíficamente las Memorias presentadas.

De Real orden lo digo á V. E. para, su conoqinaiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Octubre de 1883,

GAMAZO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tfenido á bien dis
poner que se dén las gracias á D. Felipe Sánchez Román, 
Catedrático de Derecho en la Universidad de Granada, 
por su inteligente cooperación á los trabajos realizados 
para la reforma de la Facultad de Derecho; debiendo ser
virle de mérito especial para los adelantos en su carrera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Octubre de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrución pública.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que en D. Felipe Sán
chez Román, Catedrático numerario de la Facultad de 
Derecho en la Universidad de Granada y autor de obras 
jurídicas, concurren circunstancias especiales cumplida
mente demostradas por la inteligencia, celo y  eficacia con 
que ha realizado, sin gratificación n i reintegro alguno de 
gastos, importantes trabajos para la reforma de lá ense
ñanza en la Facultad de Derecho, á virtud del encargo 
que se le confirió por Real orden de 18 de Junio anterior, 
y por cuyo buen desempeño se le dieron las gracias por 
otra de 9 del actual; S. M. el Rey (Qi¿ D. G;> ha iemfióá 
bien disponer se le conceda una nupva comisión para que 
estudie, proponga y coopere en lo relativo 4  las reformad

de Instrucción pública que pudieran considerarse necesa
rias en lo sucesivo.

Asimismo S. M. se ha servido resolver que la Real or
den de gracias de 9 del actual y la presente se publiquen 
en la Ga c e t a , y que esta nueva comisión sirva también 
al Sr. Sánchez Román de mérito especial y preferente 
para los adelantos de su carrera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. pinchos años. Madrid 46 
de Octubre de 1883.

SAHDOAL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

EXPOSICIÓN QUE DIRIGE AL GOBIERNO DE S. M* EL FISCAL
DEL TRIBUNAL SUPREMO EN 15 DE SETIEMBRE DE 1883 (1).

N ú m e r o  46.
¿Ha de aplicarse siempre inflexiblemente el castigo de una 

multa al testigo que se niegue ¿ declarar, y además se podrá 
proceder contra él conforme á lo dispuesto en él art. 716 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal?

Dada la importancia que generalmente tiene la prueba tes
tifical, la ley ha tenido razón para exigir al testigo que diga lo 
que sepa en el juicio oral, y si se niega & declarar incurre en 
una multa, y si insiste en su negativa, ha lugar á proceder con
tra él como autor del delito de desobediencia grave á la Auto
ridad.

Ello no obstante, no hay que confundir la conducta de un 
testigo que se resiste voluntariamente ¿ declarar, y que me
rece por elló una corrección y hasta un procesamiento» con la 
del testigo que manifiesta no recordar el hecho aun después de 
leída su declaración del sumario, no debiendo fijarse el Tribunal 
en ese caso en las preguntas que se dirijan á aquél, en sus pa
labras y en cuanto conduzca á la demostración de que se han 
borrado más ó menos de su memoria aquellos extremos ó de
talles sobre que es preguntado.

En este último caso parece al infrascrito que no merecerá 
el testigo que se le comprenda en la disposición del art 716 d$ 
la referida ley*

Numero 47.
¿Está reservada al Presidente la dirección de los careos, ó 

puede dirigirlos la parte que los haya solicitado?
Ei Presidente del Tribunal es quien hq de dirigir Jos deba

tes y todo cuanto ocurra en el juicio oral. A él, pues, está re
servada la dirección de los careos en todos los casos, y sólotcon 
su venia, si él estima que puede concederla, podrán entenderse 
directamente las partes con los testigos, peritos y procesados 
en sus respectivos casos.

Lo que la práctica y la costumbre tienen establecido es que 
la parte que haya de hacer indicaciones ó preguntas las mani
fieste á la Presidencia, y ésta, si son pertinentes y no capciosas 
ni sugestivas, las hará á quienes proceda.

No por esto cree el infrascrito que no pueden seguirse otras 
diferentes prácticas, siempre que el Presidente, que es el lla
mado á dirigir, las encuentra aceptables.

N úm ero  48.
¿Podrá el Ponente, con la venia del Préside&te, dirigir pre

guntas á los procesados, testigos ó peritos en el juicio oral?
No se halla este caso previsto en la ley; pero considera el 

infrascrito que no hay inconveniente en resolverlo en sentido 
afirmativo, aunque entendiéndose siempre que á dichas pre
guntas no se oponga la Presidencia, que es la únioa autorizada 
para dirigir la discusión y las pruebas, y la que en cada casó 
podrá libremente conceder ó cegar el uso de esa facultad.

N ú m e r o  49.
¿Qué diligencias del sumario deberán ser reproducidas en 

el juicio oral, y cuáles otras será bastanteque se lean en dicho 
juicio?

El art. 730 de la ley de Enjuiciamiento criminal establece 
que puedan leerse, á instancia de cualquiera de las partes, las 
diligencias practicadas en el sumario que por causas indepen
dientes á la voluntad de aquéllas no puedan ser reproducidas 
en el juicio oral.

No pudiendorepetirse los reconocimientos facultativos en 
las causas de lesiones y muertes, claro es que sólo procederá su 
lectura* Esto no obsta á que las partes litigantes puedan pedir, 
como otras de tantas pruebas que á su derecho convenga prac
ticar, las declaraciones que parezcan pertinentes de Jos Facul
tativos que entendieron en los reconocimientos,; y que á su jui
cio puedan ilustrar las cuestiones á que diehos reconocimien
tos dieran lugar*

Acerca de éste punto conviene tener en cuenta las indica
ciones que se han hecho, tratándose del valor probatorio de las 
diligencias del sumario, y qué resultan consignadas en la ins
trucción núm. 62 de las de esta Fiscalía.

N ú m e r o  6 0 .

Guapdo ppr Iqs declajacioqes que los testigos hayan pres
tado eneljuicioor ai considere el Fiscal que puede prescindirse 
del examen de algunos de los incluidos en su prueba que no 
hayan comparecido, ¿podrá renunciar á la comparecencia y de
claración de los m ism ^  •

Parece indudable á esta fiscalía 1¿ contestación afirmativa 
á la anterior pregí&iá* (Hilé parte t̂íené áerécho de hacer que

Y-.;. ,v .■■'.■V Y
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Se practiquen en el juicio cuantas pruebas le hubiesen sido ad
mitidas, y consecuencia de ese derecho es que pueda renunciar 
á aquéllas qu8 considere que se han hecho innecesarias por el 
resultado que arrojen las ya practicadas,

Al ejercicio de este derecho no pueden oponer dificultad al
guna las otras partes que sólo en el supuesto de que se hayan 
presentado y declaren los testigos, obtienen la facultad de po
derles repreguntar*

N úmero 6!.

Algunos Fiscales de Audiencias han pedido instrucciones á 
este Centro acerca de si puede ser preguntado en el juicio oral 
el procesado.

Esta Fiscalía contesta afirmativamente la anterior pregunta 
por considerar que la confesión de los presuntos reos es una de 
las pruebas que admite la ley de Enjuiciamiento criminal; cons
tituye uno de los medios más interesantes para el descubri
miento de la verdad, y no se opone bajo ningún concepto al es
píritu acusatorio que ha inspirado la reforma del sistema de 
procedimientos criminales.

La sola lectura del epígrafe de la Sección i.* del cap. 3.® del 
titulo y Jibro también terceros demuestra que la ley reconoce 
coma otro de los medios de prueba la confesión de los proce
sados.

Quizás se objete que esa confesión ha de ser concreta ásólo 
los extremos que determinan el art. 688 y siguientes; pero esa 
objeción puede ser fácilmente contestada.

El art. 885 de la citada ley encarga al Juez instructor que 
haga que los procesados presten cuantas declaraciones considere 
convenientes para la averiguación de los hechos, y desde este 
momento no puede negarse al Ministerio fiscal que luego en el 
juicio oral dirija á los procesados las preguntas que, siendo 
pertinentes, estime que conducen al esclarecimiento de los su
cesos. Que en el sumarió puede pedir dicho Ministerio las de
claraciones que entienda convenientes á los procesados lo dice 
terminantemente el art. 385.

Pues bien; cuanto en un sumarlo es permitido hacer puede 
practicarse, y aun en muehos casos debe ser practicado en el 
juicio oral. Porque eisto es indudable para el legislador; se ad
mite como medio probatorio la confesión de los procesados; se 
prescriben en su caso los careos .de éstos con los testigos, y se 
le permite al presunto reo exponer en su defensa cuanto juz
gue que le conviene.

Así lo han reconocido numerosas Audiencias, entre las que 
se encuentra la de esta Corte, y así además se viene haes tiem
po practicando en otros países en que se halla establecido igual 
sistema de procedimientos criminales que el que ahora rige en 
esta Nación.

No se necesita, por otra parte, encarece? la importancia de 
este recurso, llámese medio da prueba ó elemento de convic
ción. Siempre, yen todas partes, las palabras fde un presunto 
reo han fijado principalmente la atención de los Tribunales, 
porque de sus explicaciones puede brotar muchísima luz que 
disipe las sombras que de ordinario suelen oscurecer los hechos 
que cqnvenga descubrir en el proceso.

De aquí que en todo sistema procesal, cualquiera que sea 
el espíritu á que obedezca, y no sólo en el terreno criminal, 
sino también en el civil, la confesión es el medio de prueba 
quizás más poderoso.

Ello, no obstante, alguna Audiencia existe en que no se ad
mite esa prueba, á pesar de haberla pedido el Fiscal, tanto por 
propia inspiración de su conciencia, como en virtud de ins
trucciones que esta Fiscalía se ha considerado en el caso de dar.

Por respetable que sea para este Centro la opinión, siempre 
ilustrada, de un Tribunal, que también procede impulsado úni
camente pqr el deseo del acierto, no puede asentir á la misma.

Nunca podrán estimarse como motivos bastante fundados 
para denegar esa prueba los que se invocan relacionados con los 
peligros que puede ofrecer la falta de serenidad de un proce
sado al encontrarse en público, ante un Tribunal, y verse en la 
necesidad de dar contestaciones á preguntas más ó menos gra
ves. Si esos peligros, más imaginarios que reales, hubiesen de 
influir para que no se practicasen las pruebas en que pueden 
presentarse, habría indeclinable necesidad de suprimirla prueba 
testifical.

Si no hubiese de pedirse declaración al procesado, porque 
pudiera no contestar, tampoco podríasele exigir en el sumario* 
y entonces es incuestionable que hay la facultad y aun el de
ber en el Tribunal de exigí rsela de oficio ó i  instancia del Mi- 
nisterio.fiscal ó del querellante particular.

La obligación de un procesado de contestar en el juicio á las 
preguntas que se le hagan no desnivela las posiciones de las 
partes contendientes, porque tiene por fundamento el deber en 
que todos se encuentran de auxiliar la acción de la justicia, fa
cilitando los medios de descubrir la verdad, y no puede por 
tanto sostenerse en buenos principios que atenta al derecho in
dividual, y que no está conforme con la naturaleza y carácter 
del sistema acusatorio.

El infrascrito excita al Ministerio fiscal para que por los 
medios que la ley establece prepare é interponga el recurso de 
casación, si, contra lo que es de suponer, no se accede por al
guna Audiencia á la práctica de dicha prueba.

Nota. Remitidas estas instrucciones en l.9 de Marzo y en 9 > 
de Abril últimos á varios Fiscales, por el de Cuenca se inter
puso recurso de casación por quebrantamiento de forma en la 
causa contra Gregorio Culebras sobre disparo de arma de fue
go» y la Sala tercera de este Supremo Tribuna), en su senten
cia da 19 de Mayo del corriente año, ha declarado heber lugar 
á dicho recurso; y elNiscal de Pamplona,̂ én causa contra José 
Cayetano Asburna sobre homicidio, y en la seguida contra 
Mártíu Ruijanda y otros por disparo de arma de fuego y lesio
nes graves, también interpuso recurso de casación por igual 
motivo, y4ioh& Sala tercera, en sas respeetvar sentencias de

®8 y 30 de Junio de este año, ha declarado haber lugar á los 
indicados recursos.

El fundamento de los tres citados recursos ha consistido 
en haberse negado al Ministerio fiscal el derecho de dirigir pre
guntas á los procesados en el acto del juicio oral.

Conviene conocer los considerandos en que se ha apoyado 
la expresada Sala aí dar lugar & los referidos recursos, y el 
infrascrito, por lo tanto, copia á continuación los que contiene 
la mencionada sentencia de 88 de Junio del corriente alo:

«Considerando que la confesión del procesado forma parte 
de los medios sumariales establecidos por la ley de Enjuicia
miento criminal para 3a comprobación de los delitos y la ave
riguación de los delincuentes, y que no siendo el sumario más 
que una preparación del juicio oral, donde han de esclarecerse 
todos los hechos y discutirse todas las cuestiones que ofrezca 
la causa, no puede menos de figurar en dieho juicio como ele
mento de prueba la referida confesión del procesado.»

^Considerando que este principio característico de la expre
sada ley tiene su desenvolvimiento en varios preceptos de la 
mioma, entre ellos los artículos 730, 7£9, 656, 688 y siguientes 
á éste, según los cuales no hay diligencia de prueba que no 
pueda admitirse y practicarse en juicio oral, sin otra limita
ción que la de su pertinencia al caso, rin que pueda dejar de 
reproducirse, aunque sólo sea por medio de la lectura, cuando 
por causas independientes de la voluntad de las partes no 
pueda serlo d¿ otro modo.»

«Considerando, por lo tanto, que en 3a presente causa ha 
debido admitirse la prueba de confesión del procesado, á tenor 
de las preguntas que al practicarse ésta estimara pertinentes 
el Tribunal.»

Por tres sentencias, pues, ha sido r si e ta la euestló < de 
que se trata, de completa conformidad con las opim.mes sus
tentadas por esta Fiscalía.

N ú m e r o  8£.

Ei Presidente de una Audiencia de lo criminal consulta so
bre si hay ó no necesidad de verificar en el juicio oral todas 
las pruebas en que se apoyen la acusación y la defensa, sin re
currir al sumario sino en los casos que la by de Enjuicia
miento determina.

Varios Fiscales de distinta Audiencias han dirigido tam
bién igual consulta, que se haila íntimamente relacionada con 
la cuestión del valor probatorio que tiene eí sumario, y con 
las prescripciones de ios artículos 730 y 741 de ía citada ley de 
Enjuiciamiento.

Los antiguos sumarios, aunque no podían ser considerados 
como parte del juicio criminal, hallándose formados general
mente por la iniciativa del Juez que los instruía, merecían 
tanta fe y crédito á los Tribunales, que su resultancia se con
sideraba como casi la única m que podía hallarse la verdad.

De aquí que se mirase con cierta prevención y desconfianza 
cuanto después en el plenario se practicaba á inst&neia de las 
partes, que realmente se reducían para este efecto á sólo el 
procesado, puesto que el Ministerio fiscal, y el querellante en 
su caso, habían tenido hasta cierto punto á sa disposición dieho , 
sumario, y hecho constar en él cnanto creyeron conveniente.

Limitado, pues, el plenario en el procedimiento escrito á Ja 
defensa y pruebas que ofrecía el presunto reo, y á las alegacio
nes de las partes acusadoras, que ordinariamente no presenta
ban otras justificaciones que las que ya obraban en el sumario, 
se comprende y explica la preferencia que los datos de éste al
canzaban en el ánimo de los Tribunales.

Hasta qué extremo esto no podía aceptarlo la ciencia y se 
prestaba á grandes males, no necesita demostrarlo el infras
crito, toda vez-que ha sido objeto de una reforma trascen
dental.

Sustituido el procedimiento inquisitivo por el acusatorio, si 
no con todas sus consecuencias, a] menos en su parte más im
portante, el sumario se reduce efectivamente á lo que sólo de
bió ser siempre, considerado conforme á las buenas doctrinas 
jurídicas. El sumario es meramente una preparación del juicio, 
y asi como por esto ha perdido una gran parte de su importan
cia, asi también no puede merecer valor probatorio su resul
tancia, si no se lleva al juicio en ías eamíiciones y f í ?  ̂que 
la nueva ley establece.

Las declaraciones que se consignan en el preámbulo de la 
citada ley y varios de sus artículos confirman estos asertos.

Ni las diligencias que hoy constituyes los sumarios, ni 3a 
naturaleza y formas del uicio oral pueden ser confundidas 
respectivamente con los antiguos sumarios y plebanos de los 
procesos criminales.

En ei sumario hallarán las partes, que acusen y defiendan 
en el juicio, un arsenal, al que será conveniente acudir para 
disponer de los datos necesarios en que hayan de apoyar sus 
especiales pretensiones; pero necesitan ofrecer esos datos en el 
juicio y revestirlos de las formas legales que puedan darles la 
eficacia necesaria.

El cumplimiento de sus más elementales deberes es seguro 
que obligará al Ministerio fiscal á reunir y presentar en el j ui
cio oral cuantas pruebas sirvan de fundamento á su acusación, 

¿aceptando todo lo que resulte indicado en el sumario, pero 
dándola vida, forma y validez en ese juicio.

Sólo de esta suerte podrán los Tribunales cumplir con lo 
Rescrito emel art. 741 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Parece á esta Fiscalía que no es asta la ocasión de detener
se á examinar la radical reforma que contiene el citado ar
tículo 74Í en cuanto se encomienda á la conciencia de los 
^Tribunales la apreciación de las pruebas practicadas en el jui
cio, de las razones expuestas por la acusación y la defensa, y 
10 manifestado por los mismos procesados.

Significa lo anterior la aplicación de doctrinas que hace 
largos ,años vienen abriéndose paso en el dereého procesal, y el 
triunfo del principio de que, para el descubrimiento dé la ver

dad, no debe sujetarse el criterio judicial á reglas científicas 
ni á moldes preconcebidos y determinados por la ley, sino rnár 
bien deba fiarse al sentido íntimo é innato que guia á todo 
hombre en los actos importantes de la vida.

Mas prescindiendo de seguir por este camino que lógica
mente conduce al establecimiento de otras instituciones que 
acaso han de regir pronto en este país y dar los buenos resul
tados que vienen dando en la casi totalidad de los pueblos cai
tos, vuelve el infrascrito al punto concreto, que es el único ob
jeto de esta consulta.

No es fácil, ni sería prudente, dictar reglas generales que 
se hayan de seguir inflexiblemente respecto á la dación y prác
tica de las pruebas que tengan su raíz en el sumario de un 
proceso.

Bastará 4 las veces, en concepto de esta Fiscalía, la lectura 
en el juicio de determinadas diligencias sumariales, solicitada 
como una prueba documental, cuando su reproducción no sea, 
pedida por la defensa, estando conformes las partes con el re
sultado que aquellas arrojan, y no abrigando la esperanza de 

> que puedan producir mayor luz st de nuevo se practicaran.
Habrá, sin embargo, otras ocasiones en que deberá repro

ducir aquello que ya antes se practicó en el sumario; mas para 
resolver acerca de este punto , hay que no perder de vista la 
naturaleza dei juicio oral, la necesidad de que el Tribunal en
cuentre cuanto ha de servir de fundamento á su fallo en le 
practicado en el juicio, la conveniencia de no repetir aquello 
que sólo leído produce iguales efectos, y las exigencias de la 
realidad que en ocasiones se impondrán, dificultando ó impo- 
sibilitando la reproducción de ciertas diligencias del sumario.

Entre las pruebas que hay que dar con mayor preferencia 
en el acto del juicio, se encuentra la testifical, que por su es
pecialidad puede íer mejor estimada y aquilatada que otras, 
por los medios y con las facilidades que la ley concede. De esta 
prueba no se debe prescindir, y ha de practicarse necesaria
mente en los juicios sin que sea bastante, sino en casos verda
deramente muy excepcionales, la lectura de las declaracio
nes testificales dei sumario.

Opina, el infrascrito, como el Presidente consultante, que 
cuando un procesado manifiesta su conformidad con las con
clusiones y solicitud de la acusación, hay un allanamiento á la 
demanda, y ya no se debe recurrir á pruebas, ni empeñar de
bates, ni aun continuar el juicio.

Mas siempre que esio no suceda, es indeclinable la obliga
ción de lo3 contendientes de ofrecer y practicar todas las 
pruebas que sean pertinentes en el juicio, tanto que sí el Tri
bunal observara algún vacío en este interesante y esencial 
punto, podría y aun debería hacer uso del derecho que para ese 
caso le concede el art. 7&9 de la referida ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Con lo anterior entiende el infrascrito que se deja resuelta 
la consulta expresada.

Olviden los Tribunales sus arraigados hábitos de dar pre
ferencia al sumario. Acostúmbrense y lo mismo los funciona
rios Fiscales á no ver en dicho sumario, conforme al nuevo 
procedimiento, más que una preparación al juicio. Den todos á 
éste la importancia y solemnidad que por su naturaleza mere
ce, y sirviéndose del sumario como de una colección de datos 
más ó menos influyentes, poro pertinentes al descubrimiento 
déla verdad, y auxiliándose de la disposición del art. 730 déla 
citada ley de una manera prudente y discreta, escogí ten todos 
aquellos que puedan servir de pruebas que interesen para el 
descubrimiento déla verdad, teniendo siempre en cuenta en 
caso de duda, que lo grave é importante de su misión aconseja 
no despreciar cuanto directa é indirectamente conduzca al más 
perfecto conocimiento posible, dentro del juicio de la natura
leza, carácter y circunstancias de los hechos de que se trate.

N úmero 53.

En las causas por asesinato, homicidio ó lesiones, ¿podrá el 
Fiscal pedir como prueba la declaración de los Facultativos 
que hubieren hecho la autopsia del cadáver ó curado al he
rido?

No puede sobre esto ofrecerse duda alguna. Siempre que el 
Ministerio fiscal entienda que conviene á los fines de la admi
nistración de justicia la práctica de la citada prueba, ¿eberá 
pedirla en la forma que la ley tiene establecida, y sólo en el 
caso de imposibilidad de asistir dichos Facultativos, ó cuando 
no se prometa que de su declaración pueden producirse nuevos 
datos que esclarezcan ventajosamente los hechos, entonces bas
tará con que haga uso del derecho que concede el art. 730 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, ofreciendo como prueba do
cumental la lectura de las diligencias del sumario que se re
fieran ¿ dicho particular.

N úmero 54.
Hase consultado á esta Fiscalía si podrá fundarse una peti

ción por el Ministerio fiscal, y en su caso una sentencia conde
natoria por el Tribunal, cuando el procesado haya confesado 
su delito en el sumario y luego se retracta en el juicio.

Esta cuestión, presentada en abstracto, es de muy difícil, 
por no decir imposible, resolución, mientras que en cada caco 
práctico que ocurra entiende este Centro que puede ser con» 
creta y satisfactoriamente resuelta.

El Juez instructor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 406 de la ley de Enjuiciamiento criminal, habrá prac
ticado todas las diligencias necesarias á fin de adquirir el con
vencimiento de la verdad dé la confesión de un procesado y de 
la existencia del delito, procurando que por otros medios cons
te comprobada dicha confesión..

Los resultados que se hayan alcanzado por tales diligencias 
sumariales, traídos luego m  forma legal al juicio, facilitarán 
la resolución de la duda que se consulta.

* Y como después el Tribunal, al dictar sentencio, puede
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seguft-.su eoneáehcia las pruebas practicadas m  el jui- 
^  j&s razonen expuestas por la acusación y la defensa y lo 
¿gsuifeetado por Jas mismos procesados, conforme á la pres- 
¿ Q io n  del art. 7M de la citada ley, es seguro creer que en 

raros casos dejará de haber otra resultancia que la pro- 
#M d& por las palabras del procesado, y siempre podrá el Tri- 

apreciar éstas libremente, sin sujeción á reglas ni corta- 
que aprisionen su criterio, obligándole á sólo tener por 

Jáasfto aquello que por tal ó cual medio preestablecido aparezca 
ém si proceso.

La conciencia del Tribunal, respondiendo á lo que le dicte 
mmm verdadero, obedeciendo á las inspiraciones de su juicio, 
¿gpj$ procurará formar por todos los medios que la inteligencia 

ofrezca para determinar y apreciar rectamente los hechos, 
ma&rá sentenciar condenando ó absolviendo, según ella le acón-

Esta Fiscalía considera que la atención del Juez instructor 
ag: debe fijar de una manera muy preferente en las previsoras 
fEeseripciones del citado art. 406, y si así se ha procedido, 
üSligEs es de suponer, desaparecerán en gran parte, si no por com~ 
mmo, las dificultades del Tribunal, que tiene además absoluta 
SBerfcad para sentenciar.

N úmero 36.

■ En las Audiencias territoriales en que todavía existan Re- 
y Escribanos de Cámara, ¿cuáles de dichos funcionarios 

beberán intervenir como Secretados en las sesiones del juicio

Parece á esta Fiscalía que con sólo tener en cuenta que el 
Sfcnbano de Cámara se halla .revestido de fe para certificar,, 

circunstancia no reúne el Relator, se debe resolver esta 
#mau!ta en favor de aquél.

Tanto por la necesidad de que extienda el acta quien cuenta 
la fe judicial, como por lo indispensable que puede ser en 

determinadas eventualidades que no son difíciles en dichos 
¿lefios que el funcionario que intervenga haga constar lo ocu
rrido de la manera más autorizada, entiende el infrascrito que 
m  dicho Escribano el llamado á ejercer las funciones de Se- 
¿cretario de la Sala de lo criminal en todos los actos del jui- 
, * j  oral.

• Número 36.

Ea el acta que de eada sesión del juicio oral extienda el Se- 
^iretario del Tribunal, ¿deberán consignarse las contestaciones 
4pe den los testigos y todo lo más interesante del juicio?

La ley de Enjuiciamiento criminal en su art» 743 enco- 
amíanda á dicho Secretario la redacción del acta citada, y sólo 
i®'exige- que haga constar en ella sucintamente cuanto impor- 

hubiese ocurrido.
No «3 necesario ni lo impone la naturaleza del juicio oral 

/$¡U3 se consignen en dicho documento las contestaciones de los 
igos, Jas cuales habrán sido oídas por el Tribunal que puede 

preciarlas mucho mejor recogiéndolas de labios de aquéllos 
f  ne leyéndolas luego en el acta.

Precisamente una de las mayores ventajas que ofrece el nuevo 
^rhsedimiento consiste en que el Tribunal presencie cómo de- 
^íiaran los testigos, pueda fijarse en su actitud en el tono de 
d## respuestas, en la espontaneidad que revistan sus palabras, 
g e n  innumerables detalles que no pasarán desapercibidos para 
siagún Magistrado ilustrado y celoso, y que nunca pueden ser 
<mtsignados fielmente y con su expresión natural, si hubieran 

referirse en un acta que por otra parte sólo podría ser ex
audida con esa minuciosidad por quien tuviera conocimientos 
taquigráficos.

Carece de objeto, y además no sería fácil que en un acta se 
reasignaran las declaraciones de ios testigos; pero sí entiende 
m te  Centro que sería conveniente que hasta donde fuese posi- 
Sle se indicasen las más importantes contestaciones, sustan- 
<§Saimente nada más, y sobre todo cuando no fuesen en el mis- 

sentido que resultara de sus declaraciones sumariales. 
Difícil es dar reglas acercare este punto. Suficiente es por 

S$ ley que conste sucintamente cuanto importante hubiese ocu- 
'.grikio* y &1 buen criterio del Secretario hay que dejar la apre- 
r-áéáeión de aquello que merezca ser consignado especialmente, 
vtoriondo en cuenta que podría necesitarse hacer alguna com
pulsa como desde luego la establece el art. 766 de la referida 
g&y en determinado caso.

al mismo mediante él poncúísó de las circunstancias k éflió Se 
refieren.

Unicamente, cuando la declaración de un testigo no ofrezca 
importancia, ó no se espere que arroje mayor luz para el des
cubrimiento de los hechos, y como caso muy extremo, se podrá 
recurrir á su lectura, aplicando la disposición del art. 730 de la 
referida ley,

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado la inscripción intransferible del 3 

por 100 consolidado, núm. 57.780, de capital nominal reales 
vellón 1£5¿98‘86, perteneciente al Ayuntamiento de Gargantilla, 
provincia de Cáceres, por el concepto del 80 por 100 de sus bie
nes de Propios, se hace saber al público por el presente anuncio 
para que la persona en cuyo poder se halle la presente en esta 
Di ección general ó en las oficinas de 3a Delegación de Hacienda 
de dicha provincia en término de 30 días, contados desde el de 
bu publicación en los periódicos oficiales; en inteligencia que 
de ao hacerlo será declarada nula, de ningún valor ni efecto 
y fuera de circulación, proeediéndose á lo que haya lugar.

Madrid 13 de Octubre de 4883.=*E1 Director general, Fe- 
rratges.

Inte vención general de la A dm inistración 
del Estado.

BIENES DE  PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORESS 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858,

NÚMERO 4.865.
ferpetó de las relaciones de ingresos reáUmdospor las ios ter

ceras partes del 80 per 100 de Mmes de Propios y provinciales 
enajenados desde el £ de Octubre d& 1858 m adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abrü 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las Corporaciones que d continuación se ex
presan.

rúMEKo mes Y año Imperte
de CORPORACIONES. & que pertenece» en

orden. .______________ las relaciones. Plas. Cs.

PROVINCIA DE ALICANTE.
209543 Ayuntamiento de El

che ..............   Agosto 1870...... 320
W39544 Idem de id,. . . . . . . . . .  Febrero 1871.... ££9
209545 Idem de i d . . Idem id............... 420*20
209546 Idem de id.  .......... Abril id. . . . . . . ,  44£
209547 Idem de Rellén  ........  Julio 1870...........  77*50
¡09548 Idem de id   Idem 1 871 ....... 77*50
¡09549 Idem de id ... . . . . . . .  * Setiembre 187£.. 77*50
¡09550 Idem de id.  ............ . Idem 1 8 7 3 ....... ££‘50
¡09551 Idem de id   Agosto 1874 . . . . .  ££50
¡0955£ Idem de id...................  ídem 1875.........   ££‘50
09553 Idem de id.  ..............  Idem 187 6 ....... ££*50
09554 Idem de id...................  Idem 1 8 7 7 ....... ££‘50
09555 Idem de id     * Idem 1878....... . .  ££‘50
09556 Idem de id.. . . . ........... Idem 187 9 ....... ££*50
09557 Idem de id...................  Idem 4880..........   ££‘50

PROVINCIA DE BURGOS.
09558 Ayuntamiento de Vi-

llaldemiro   Setiembre 1873.. 600
PROVINCIA DE CÁDIZ.

09559 Ayuntamiento de Bor-
nos............................ Marzo 1876...... 66*96

09560 Idem de id ... . . . . . . . .  Octubre id ... . . . .  66*96
09561 Idem de id ... . . . . . . . .  Agosto 1877..... 59*86
09562 Idem de Tarifa  Junio 4878.......... 440
09563 Idem de id................ . Setiembre id  £.000
09564 Idem de id..................  Enero 1879....... . 400*32

PROVINCIA DE CÁCERES.
09565 Ayuntamiento de Yal-

defuentes...  .......... Octubre 4870., 400*20
09566 Idem de id   Idem 1871 ....... 400*20

PROVINCIA DE MURCIA.
09567 Ayuntamiento de Cam

pos  ....................., .  Mayo 1875.........    3.468*55
09568 Idem de id ..........  Junio id . ...........  92*48
09569 Idem de id   Enero 1878.....» 8.244*53
09570 Idem de id.. . . . . . . . . .  Febrero id . . . . . .  l.£74‘50
09571 Idem de id  ...... Junio id .. . . . . / . .  £16
0957£ Idem de id  ........ Mayo 1 8 8 0 .; . ; . ,  £.737*74
09573 Idem de id................. . Ídem 4881,/.. . . .  882*50
09574 Idem de id................ .. ¿Setiembre i d , . . ,  £16

PROVINCIA DE SEGOVIA.
09575 Ayuntamiento de Tu-

régano — ...............  Octubre 4870, Z.. 460
09576 Idem de id ,.. . . . . . . . . .»  Noviembre id .. ., 19.££7‘40
09577 Idem de id       Diciembre id ..... 425*20
09578 Idem de id   Febrero 1871 .... ,42.406*4©
09579 Idem de id.v . . v. . . . ,  M a y o id . . . . . . . . .  800
09580 Idem de id ./ . . . . . . . . .  Junio id ... . . . . . .  4£.406'40
¡09581 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembré^d.. .*. 48.996
¡09582 Idem de id.    Diciembre id . . . ;  356*60
¡09583 ídem dé id .,. . . . . . . . .  Mayo 1872._____ 800
¡09584 Idém de id,. . . . . . . . . .  Noviembre id,.... 400
¡09585 Idem de id.. . . . , . . . . .  Diciembre id.. . . .  425*20
¡09586 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 4873..........  800
¡09587 Idem de id.    Diciembre id . . . .  425*20
209588 Idem de id . ? . Enero 4874..........  400
209589 Idem de . . . . . .  Má^ó id / / . .v.\ . /  800
209590 Idem de id   Diciembre id . . . .  ££5‘£01
209591 Idem de id  ......... Mayo 1875 *........ 800
20§59£ Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id   825*20
209593 Idem de id,, , . .  . . . .  U Mayo 1876 .......... 800

sA im ' Y Ato Imperta.
de GQ&POH AdONSBS. 4 que perieñécéi ^

Orden. _______   las relaciones. PíaL

£09594 Ayunt.® de Turógano.. Diciembre 1876. 100
£09595 Idem de id,  ........  Enero 1 877 ...... í£5‘£0

PROVINCIA DE SEVILLA.

209598 Ayuntamiento de Pe-
5 derera .......... Marzo 1 8 7 1 ...... 395*70

£09597 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id   3.349*90
£09598 Idem de id.   ...........  Mayo id.. . . . . . . .  70£‘6G
£09599 Idem de id.. . . . . . . . . .  Julio id. . . . . . . . .  476*56
£09600 Idem de id.. . . . . . . . . .  Agosto id   4.961*54
£09601 ídem de id.. . . . . . . . . ,  Setiembre id  982*20
£0960£ Idem de id.. . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . . .  506*£Q
£09603 Idem do id.. . . . . . . . .  • Noviembre id . . . .  441*20
£09604 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  106
£09605 Idem de id.. . . . . . . . . .  Febrero 187£. . . .  7.680*35
£09606 Idem de i d . , , . . . , , . . .  Abril id. . , . .........  81
£09607 Idem de id.»  ...........  Junio id..,••••• ¿ 3.530*89
£09608 Idem de id ... . . . . . . . .  Julio id . . . . . . . . .  £06*15
£09609 Idem de id ..   ....... . Agosto id . . . . . . .  668
£09610 Idem de id .. ......... Setiembre id . . . .  97*69
£09614 Idem de id ... . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  492*13
£096i£ Idem de id .................  Noviembre id .... 4.538*66
£09613 Idem de id   .............  Diciembre id . . . .  96 80
£09614 Idem de id..................  Enero 1873 ...... 819*63
£09615 Idem de id   Febrero id . . . . . .  666*70
£09616 Idem de id   Marzo id  ...........  509*50
¡809617 Idem de id______ . . . . .  Mayo id.. . .  ____  4.242*60
£09618 Idem de id   Agosto id ,. . . . . .  £64*40
£09619 Idem de id. ..............  Setiembre id  64*64
£09620 Idem de id ... . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  3.545*04

■ 209681 Idem dé id ... . . . . . . . . .  Febrero 1874.... £76*80
£Q96££ Idém de id.■» Idem id,  ........... 374*41
£096£3 Idem de id .,//* » * ...*  Mayo id¿. . . . . . . .  4£S‘40
809624 Idem de id ./.< * , Agosto id . ,   397*98

PROVINCIA DE TOLEDO.

£09625 Ayuntamiento dé Es
pinoso del Rey.. Mayo 1874....., 7 ' £5*78

£09626 Idem de i d . ¿ . Abril id ..  ........  38‘£8
£09627 Idem de id.  * . . . .  Junio id . . . . . . . . .  44
£09628 Idem de Parrillas  Octubre 1872.... 45*40
£09629 Idem de id. ....... . Enero 487 3 ...... 58*20
209630 Idem de id.. . . . . . .  * . . .  Mayo id.. . . . . . . .  481*04
209831 Idem de id ... . . . . . . . .  Agosto id    874*80
£09632 Idem de id.. . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  45*40
£09633 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre id.. . . .  489*12
£09634 Idem de id   Octubre 187 4 . . . .  813*40
£09635 Idem de id.................  Mayo 4875...........  813*40
209636 Idem de id ......... Enero 1876 ...... N 443*79
209637 Idem de id   Setiembre id. . . .  88*76
209638 Idem de Ñecas.. . . . . . .  Agosto 4870 ..... 396*40
£09639 Idem de id,   Setiembre id . . . .  £40*02

p r o v in c ia  d e  v a l e n c ia .  1 :

209840 Ayuntamiento de Mon-
serrat.. . . . .  ,v . . . . . .  Junio 1872........... 4.586*03

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
209641 Ayuntamiento de Ani-

ñón........................... Octubre 1872.... 964*43
209642 Idem de id   ............  Noviembre id . . . .  3.346
209643 Idem de id   ......  Enero 1 8 7 3 ...... 4.760
209644 Idem de id.................,. Abrü id    851*96
209645 Idem de id .  ............  Mayo id'.   624
209646 Idem de i d . . . . . . . _ Julio id l * ______    700
£09647 Idem de id    ............  Agosto id  4.820
209648 Idem de id   ............  Octubre i d . . . . . .  2.805 60
209649 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 4 ...... 5.069*18
209650 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  4.760
209651 Idem de i d . ..  ..........  Noviembre id . . . .  3.144
209652 Idem dé i d » Diciembre i d . . . .  5.010
208653 Idem de id .  .......... .. Mayo 1 87 5 ....... 624
209654 Idem de i d . . . . . . . Junio id . . . ................  700
£09655 Idem de id  ....... Mayo 4876...........  4.324
209656 Idem de Morata de Ja-

" lón  ................. Febrero 4873.... 3.542
£09657 Idem de id    Idem 1 8 7 4 ....... 26.496

Madrid 7 de Agosto de 4883̂ —EH Interventor general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO BE FOMENTO.

D irección general de Instrucción  pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota bibliográfica de la obra impresa en castellano en el extra n* 
jero, para cuya introducción en España se autoriza d Don 
Eduardo Martínez.
Almanaque de la Bisa para 4884, ramillete de flores, orti

gas y abrojos, por varios. Año décimonoveno. Limoges (Fran
cia), imp. de J. Dumont, sin a. 8.® con grab.

Madrid 7 de Octubre de 1883.=»E1 Director general, Juan F. 
Riáho. *

Nota bibliográfica de la obra impresa en castellano ep* el extran
jero, para cuya introducción en España se autoriza á D. Jesús 
Pando y Valle, en nombre y representación de D. Juan Mon-

Siete Tratados, por Juan Montalvo. Besanzo, imp. de José 
J&cquín, 1882. Dos vol, 8.® mayor, de 400 páginas el primero 
y 415 el segundo. . . •

Madrid 7. de. Octubre de 1883.«El Director general, Juan F. 
Riaüo. -

Nota bibliográfica de Ja/obra impresa en castellanoen-elextran- 
jero, pira, cuya introducción en España se autoriza á D. E. 
R. Palmer, agente de la Sociedad Bíblica Británica y Extran-

• • i - . . '
, . Jejji Gíistorín „ Evaageiica, Lucasen. Araura. Londres R. 
Cíay, 187§..Un v^l. 8.“ menor. .. 4-, ^

¡y^dridl de Octubre de l888,=Ei Director general, Jaaa F. 
Rlaao. » ,
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R M A R

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A ■c.

 S ituación  del mismo . m  ta r d e -d e i § 4 *t m

■ ACTIVO.
a  m

s iu L ís r a é

m33. Í3C.

4-339 30512 3.181,069*16
í Yenchnhmtos hasta tres meses. ,  * .*,«-..«»• • « . . . . .  * > —  . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.876 095*55

^  ] Idem á más tiempo..........................* * *?** • » - *  - . . . . . . .  •* v 4,186.616*25

39-000 
» '
*■' -

i 6/800.674*12 
(Documento» á cobrar por cuenta ajena* . 23.338*92

39.000
39.008

-6,324 008.-0.4. m s» 8  ■

J Comisionados, ........ . ........... .............................................................. 214.079*54
Giros créditos.»**,'*»••««+jSucursales...................... ......................................... ....... ................................ . 549.228*90

•

491^72*63
2.689.310*34

4*99068952
. ».

^oso.GSí'a: ■
*3.834.549*75

aiutilvYá nnntPtliHñíñnAfl » ....................... ................................. á'a . 8.B4«‘S’I '
69&39fi3J._

J&PftfUiiljLrtiñn íifl r!nnti»ihiininrti>g 98.383*41 é
435.086*69

m.m■
f tM * w d « M d M « lu » ....í  ................ ..............................  ........................... .................\ Generales* i.<<> • . . . . . . . . .  »»*«»•»*..*»• .# »•<«*.. s  ̂ w5,y4,* «1

4 091‘31* 
: 1J4380!

- 5 43tllT;

; V L m .’m m 49696.744*9»

■p a s im  ; ;

8.000000
¡rundoda reserva*. ** > « * • * . « » • • • » * . ^ -«***«*•-.««'* *• «»«•»» »*•«.**»*.»*.»••*«*«-»:• • *■*•<,«•••«••«*%■ .* 

/ Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ •«•'■« 5.833.076*64 B 871 Ol3‘75k
a «lo*. . ) Depósitos sin interés.......... ....... ................................................ ................... .. 242:426*14 509.284 91

0 &ügack>n«8 4 la vlaia* »• j atrasados. *. . .»* * .  * 34.485 26*521 *45
(ídem corriente.. ..................... ......................................... 45.840 •

10a.466‘T?

6 goet.SST'TS, 4.406,8^0*11
ISMlifltes del Banco E&pañol d© la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda. . . . . . . .  a . . . 43231549*15

/Empréstito de 25 m illones................ . .............................. . 485.147*77
i*.., a# i*-,** / Corresponsales.* ... ..■» *. •...* »■».. •-*»»* ♦ ..#■» » ♦ .. ...... »»»♦•.* 963*69

:/m m m í v . . . 94334*66 
vTesoro: cuenta de amortización y pago de intereses Deuda do C u b a . . . . . , . , . , . .  556*799*40

38*606
279.460*38

». -
'835«48>i8*. ... —

v ' •^ hli/m*~̂ 7ifvntft recaudación d© Contribuciones'... . . * . . . . . . . . .  •.«* •..«•*, # . . . . . . . . . . . .  . «*•. • . . . « « •  *>.... *...» . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . •«... . * 858.810?69
0 3 »  881*08

bdereses por cobrar . . . . • * « •  #» **• *■■*•«...»•*»*«•«<** . * * « * * • • « . . . »
Ganancias y'pérdidas. %««*•*'* * » « • » •  • * •*». •« .* *• *-♦ ̂  *

1 .3 3 ¿ 4 0 ^
57003-87

vO- «#vq¡r

, ■ 4 .4 # 7 9 í ,

-  ’ . ' '  ■' ’ ' ■' ■ • 47.087.738'68 49 698.744*98

13 de Setiembre d* 188SU=<E! Ooatedor, i .  B.(japvalko.*»V.# Gobernador, ^  Gánovas del eastili».

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA. |

Estado de bs cobra do por ios Administraciones de A dm itas de ia id a  de Cubot por $8 , comparado 
ig m l peHódo del año m terier. Se publica  en la Gackv», m n arregla á lo dispuesto en d a r t .  $.* de la ley de Presupuestos.

ADUANAS. IííPOÍlTAOIÓN* EXHORTACIÓN. NA V SO ACIÓN. MULTAS. ’ mpósrrm.
15 vm: loo

sebie bebidas...
INTSUESES 

sobre pagarás. TOTAL*
DIFER

^ DS MÁS.
'ENCIAf -

DE HENOS.
Pesos. Cmts. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. ; Pesos, Cents. Pesos. Cmts. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

840.061‘31 1^0.052*34 21.285*35 14.475*53 » ■ * . 9 1.026.874*66 64.403*94 0:
65.495*73 17.39397 5.261*90 2.465*48 m ■ * * 90.617*08 "0 ' 5H.539‘85

Cuba. 53.276W 8 920*26 2.847 33 617*47  ̂ » -» 4 ■ 63.661*65 r 25.393*22 r
Cárdenas « .. . .  • . . . . . . . .  o .. • . •. • . . . . • « b 29.287*83 * 12,473*23 6.613-50 238*08 * c. 1* 02*66 48.675*30 V 8.079*99 * ■ :
Cienfusgos........................ ....................
T rin idad ............ .................. .....................

90.08590 9.334*14 2.677*68 686*94 8>52 » 0 102,693*08 / 6.66821 f
k ...... » 6*12 » » * 0 6*12 • . 9.774*05

Sagua................. ............................ .......... 16,463*83 19.260*04 3.522*28 171*85 » • , ■.73*41 : 39.493*47 0 43.4B3*86
Nnevitás. . . . . . . . . 8.983‘44 2.002*77 555*70 17*92 1» 11.559*83 7.805*41
Manzanillo . • • • • . . • • • • • 4 . .1 , , ,  • • . . . . . . 271*20 ■1.147*41 500*62 4095 ■ *' • • 1.960*18 881*46 | ;  ,

6.461*05 * 7.705'44 197*23 - 0 • * 0 44.363*72 1,929*11
lib a ra .. .............. .................................... . 676*38 8.649*27 488*34 » * ■ 0 3.513*99 li809‘31 .. k
Baracoa. . . * • « • . . . . ? . * • « . • « . . « « • . . . . . . . 2.616*49 * 659*55 » ■ * 0 0 3.276*04 2.901*42 0
Zaza.. » 7.37533 5í35‘6i • » 0 7.88094 7.880*54 0
Guantánamo,..................................... ......... 4.401*17 11.979*41 4.510*28 » * 0 * 17.880*86 0 1.983*85
BantaCruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ¡226*71 48 » * 0 / 0 ■ r 274*71 208*42 n

Total. . . . . . ....... . 1.118.080‘92 250.520*32 46.379*39 18.614*25 8*52 0 138*18 1:433.741*53 427.955*03 79.488*31
En 1882. 974.567*54 341.671*71 53.105*75 15.722*85 9 * : 1519& 1.385.219*81 0 'b '

} D emáa e n l8 8 3 . . . ..........M feten eu t... | m en o s^ 4 3 8 3 . . . . . . . 143.513*38 - » » 2,891*40 8*52 . é. !: '• ' #■' ¡ 48.621*72 . r ! 'ib
» 91.151*39 6.726*36

,
• ' > 13*83 V. *

: . *■:
■ v ,::p. ' ■r

Obsbrvaciones. El recargo del 15 por 100 sobre bebidas está comprendido en las sumas de importación.
Madrid 5 de Octubre de 1883.«»E1 Director general inieriDO, Ramón Rodríguez Correa.

rm&m...... . ^  ....... ......... i, ------------ 1___ ________________________  - _________

' ...

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Goblerno de laprovincia de Logroño.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispnesto por la Dirección general de Obras 

públicas este Gobierno ha señalado e t día 15 de Noviembre 
próximo, i las doce de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del trozo primero de 
la  carretera de segundo orden de Logroño á Zaragoza,-.en-ésta 
provincia, cuyo presupuesto de contrata asciende A la cantidad 
•de 172.318 pesetas 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de48 de Marzo de 1852 en las oficinas doesta- Sec^ 
uión de Fomento, en cuyo punto se halla de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto detallado y los pliegos 
de condicionen¿cultativas y económicas que han de regir en ia ŝubasta*

z&vZS&'f- '  - ■ -  ' ' i * * '  ‘ >

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel correspondiente, arreglándose exactamente al adjuíiito
modelo. ' ■ *

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga* 
rantía para tomar parteen lá su basta será el. 1  por 10 0  del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ¿acciones de cami
nos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredité .haberlo realizado dei: modo qué previene )& referida 
instrucción, y la cédula personal del próponehte. '

' En el caso da que resultad dos. órtuás prbposfetoniís iguales, 
se celebrará en el acto, ú n i oa táen entre nes autores, una ;se*
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose b* pritírera piijamorio^menos^en I25 pe« 
setas, y quedando las demás á yol untad de los lidiadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas. :í

Logroño. 15 de Octubre dé 18§3.^I!i Gobernador, Tadeo 
Salvador........................................ ........ .......... .
. v - j í<• J. . -■* - •M.'.f- j r ,J».#4.KH’5(UT5Vr'v*'‘W -  i!

Modelo de preposición.

D. N. Nm vecino de . . .  enteradq dél anuncio publicado 
por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 
do . . . . .  de 1883, y de los réq¿isit<¿:y Condiciones que se exigen 
p ara la  adjudicación en ¡pública su^S ta  dé las obras <té repa-» 
ración; dél trozoprimeró de. la¡carretera de segundo oj$ie£bde 
Logroño á  2 aragoza,, se compromete á tomar á su !cargf|; l a i e - 
paración del referido trozo, con estricta sujeción ¿ los%xpte- 
sados requisitos.y^<fendicioh¿$, por la cantidad d e ; l . . .  ?;

(Aquí-la proposición qué se haga ádmttiendo ó m éjírando 
lisa y llanamente e lüpo  fijado; péro advirtlendo que será dés» 
eehatia-t<^arprepesictóür^nqce n o seex p ressiís  t erminadánlíni- 
te ia cantidad, escrita en letra, ppr l&qu&s sécom proiáete el 
proponerte áda ejecución de la obra.)  ̂ 'v: i 'i. i; .^ v

. S *j .. k
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Gobierno de la provincia de Murcia,
Sección de Fomento.—Montes.

D. Jasé María Díaz Trigueros, Gobernador civil de esta pro
vincia. ,,

Hago saber que el día 26 de Noviembre próximo venidero, 
ál&s doce de su mañana, se celebrará ante mi Autoridad ó per- 
son*. en quien delegue y ante el Alcalde de Calasparra subas
ta  simultánea de los espartos sobrantes que durante los 
años 1884-, 85 y 86 puedan producir los montes pertenecientes 
a dicho pueblo.

E l tipo "de subasta es el de 9.280 pesetas en cada uno de 
los tres años que ha de durar este contrato, ó sean 27.840 
p ese ta s  por losares años.

Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo que más abajo se inserta.

N o se admitirá postura que no cubra el tipo de tasación; 
también serán desechadas las que no comprendan los tres años 
señalados para el aprovechamiento.

Para tomar pane en la subasta el licitado? acompañará á 
la.proposición el documento que justifique haber ingresado 
como fianza en la Caja sucursal de Depósitos de esta capital ó 
en la Depositaría del Ayuntamiento de C&lasparra, segúu el 
caso, el 40 por 100 de la cantidad de 9.280 pesetas en que se sa
can á subasta por cada año dichos espartos.

Los pliegos de condiciones a que ha Jde sujetarse el rema
tante y el estado de aprovechamientos estarán de manifiesto en 
la Sección de Fomento de este Gobierno y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Calasparra para cuantos deseen tomar par
te en el acto.

Murcia 45 de Octubre de i&83.=*El Gobernador, José María 
Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio y pliego de

condiciones referentes á la subasta por tres años de los espar
tos sobrantes de los montes pertenecientes al pueblo de Calas - 
parra, desea adquirir dicho producto, y ofrece por él la canti
dad d e .. . . .  (en letra) previo el correspondirnte depósito, como 
se acredita por el adjunto documento.

(Fecha y firma.)

intervención-'de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Cargas de justicia.
El día 22 del corriente se abre el pago de la mensualidad de 

Setiembre próximo pasado á ios partícipes de cargas de justi
cia que tienen consignados sus haberes en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, el cual continuará abierto hasta el 
día 24 del mismo ambos inclusive.

Madrid 46 de Octubre dé 4883.=Jovito Riostra.'.

A dm inistración de C ontribuciones y Mentas' 
de la  p ro v in c ia  de T arrag o n a .

Siguiéndose en esta Administración expediente de alcance 
contra D. Eugenio Vilchss, Administrador que fué de la Adua
na de Torredembarra, de esta provincia, dejando un descu
bierto de 44.996 pesetas 26 céntimos, producto del giro mutuo 
& su cargo; y resultando fugado después del alzamiento, sin 
que hasta la fecha haya podido ser habido ni averiguado su 
paradero, esta Administración le cita, llama y emplaza para 
que se presente en la misma á responder de los cargos que le 
resultan acerca de dicho descubierto; teniendo entendido que, 
dada su incompareceaeia dentro del término de 30 días qué al 
efecto se le prefijan, será declarado en rebeldía, según lo pre
ceptúan los artículos 146 y 447 del reglamento para la ejecu
ción de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino de 25 
de Junio d© 4870, y se proseguirán los procedimientos, conti
nuando el juicio, haciéndose las notificaciones sucesivas en los 
estrados del Tribunal respectivo.

Y para lá publicidad debida se publica el presente empla
zamiento en  la Gaceta  de  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de 
esta provincia á fin de que pueda Legar á noticia del inte
resado»

Tarragona 43 de Octubre de 1883.=José Martínez Espinosa.

Secretearía «t© la Capitanía general de Marina 
d e l Departamento de Cádís.

Habiéndose advertido errores en los pliegos de condiciones 
formados para la adquisición ds efectos diversos necesarios en 
el yamo de íngenierios del Arsenal, valorados en Í7.834 pese
tas, queda sin efecto la publicación de este servicio dispuesto 
en 6■del actual.

San Fernando 45 de Octubre de 4883.«=Cami]o Carlier.

¿trata diocesana del Obispado de Jaca.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4.° del actúa), 

se ha señalado el día 8 de Noviembre próximo, á la bora de 
las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación y nueva sacristía en la iglesia pa
rroquial del pueblo de Bailo, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 7.084 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 en el Pa
lacio episcopal y ante esta Junta diocesana; hallándose de m a
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del pú
blico, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memo
ria explicativa del proyecto.

 ̂ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en[su redacción al adjunto modelo; debiendo consig- 
narse^previamente en la Caja general de Depósitos ó en la su
cursal de esta provincia, como garantía para tomar parte en 
esta subasta^, lanantidad de 354 pesetas 33 céntimos en dinero 
? ei^c f s * *a Beuda, coñforme & lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Acostó de 4876.1' ■

A cada, pliego de proposición deberá acompañar el docu- 
imento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción. .r ¿

Jaca 43 de Octubre de 4883.=® Presidente déla Juntadlo- 
cesáua, Ramón, Obispo de Jaca.

Modelo áe propomción.
yecáno d e . . enterado del anuncio publicado 

con xééha 43 Octubre último, y de las condiciones qúé seexigen  
para lá adjudicación de las obras de reparación y nueva sa
cristía en la iglesia de Bailo, se compromete á tomar á su car
ian te construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
^xp^esados requisitos y condiciones, por ía cantidad de. . . . .

(Fecha y firma del proponented
Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

Hattantente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
vtnilndfr que hqrá desechada toda proposición en que no se 
^^l^^tern ím adam ente  la cantidaden pesetas y céntimos, 

W ^jw ^próm ete el proponarité é  la 
J W ^ w á n  en el acto de la snbasta 

dmti“X a?Tilmos serrados imbricados por el aotor en la cu
bierta.,' '  • !í‘ • •

A dbm S& fctrecdén del Correo cen tra l.
DÍA 46.

Carias detenidas por falto de dirección y franqueo en este &ia
Num . 296 A m alia M. P ersón .—Marmolejo.

297 A ntonio R oja.—San Fernando.
298 E lisa  Sánchez.— A lham s.
299 Gregorio N evado.—Valiecas.
300 José M aría B srdegs .—T rabada.
301 Juan  V allesca.—V illanueva del Castellón.
302 José P ardo .—T orrecilla de A lcañiz.
303 Juana Y ansoro.—S antander.
304 Jesús Muñe z.—Idem.
305 Juan  Benavente.—P uerto  de S an ta  M aría.
306 Matías G. Solano.—Sin dirección.
307 P e tra  M artín.—San Ildefonso.
308 R icardo FJore.?.—Coruña.
309 Teresa Campo.—Puerto llano.
340 Teresa Albornoz.—Viliena,

Madrid 46 de Octubre de Í883.=E1 A dm inistrador, José Ma* 
r ía  Soler.

día 17.
Cartas detenidas por falto de dirección y franqueo en este día.

Núrm 344 Ábdón F c rre r.—Mal&gón.
3 l2  -Anastasio R uiz.—Pam plona.
343 Alfredo del Rey.—R am bla.
344 A ntonio Fernández.—Rivadeo. ■
315 Benito Vallejo.—T ejera de Pelahera. j
316 B ernardo Noblejas.—M anzanares.
347 C onstantino R uíz.—Elche.
318 Dámaso G arcía.—T orrelaguna.
319 Dolores R am orino.—G ranada.
820 .Eugenio Vázquez.—Idem.
324 E duardo  Tonoja.—Barcelona.
322 Felipe Per¿a.—Aiberca.
323 Francisco R oncero.—Tabi&dlilo.
324 Felipe Carnicero.—Serranillos.
325 F rancisco J. Castillo.—Córdohs.
326 Lorenzo R úate .—B ineíar.
327 Lucas T errero.—S anta  Cruz de Múdela,
328 - Juan  G arcía.—Santander.
329 José A lije.—Álmodóvar del Campo.
330 R afael N.—Infiesto.
331 R aim unda A roca.—Toledo.

M adrid 47 de Agosto de 1883.—El A dm inistrador, José Ma
ría  Soler.

ñ-m
Belmd&n m  los telegramas que no han podido ser entregado® 

í¡¡ los $>£&í>'imí ¿artos.
DÍA 47.

«M ÍOS artge *•.,áe lS " r l o .
«nwFiin --ruma nía» i    .......... , rnfi —nwwni mm awaw MUI.—m»

Cor u ñ a . . . . . . . . .  C apitán vapor E s
pa ñ a .. .................. San Pedro.

L p rca  . . . . . . .  A ejandro  Cánovas Montera, 40, principal.
P o n fe r ra d a ... . . .  L uciana Fa.es. -----  Jacom etrezo, 62.
I r ú n    Teresa A h u m ad a ... Ferraz, 55.
C. R odrigo . . . . . .  R ioba. .......... .. S in señas.
P a r í s , .  . . . . .  G u e n o d . . .     Sevilla, 16.
V m aro z .. . . . . . .  /  Juan  A g u i j a r . . . . . . "  Preciadas, 7.
V enta B años., . . .  Sa tu rn ino  Barquero Olivo, 40.
Coruña-.v.-. M ariaso M. G arcía. S in.señas.
A lm ería.;.. . . . . . .  Damián Quero, In 

g e n ie ro .. . . . . . . .  Gato, 2»
M oñóvar. . . . . . . .  Pérez . Aduana, 4 , principal.
B a d a jo z .. . . . . . . .  Vicente S e rn a . . . . .  Alcalá, 42.
B ilb a o . ...............  Juan  M eñd ív il.. .  . A tocha, 407.
Vall&dolid».. . . . .  Ingeniero C ascos.. .  C arrera San Jerónim o,

46, hotel Bilbaino: 
S an ta  E le n a . . . . .  V ictoriano B erges.. Infan tas, 42, principal
C oruña . . . . . . . . .  R am ón Segade . . . .  Jardines, 45, principal.
A v i l a . . . . . . . . . . .  C a m p o m a n e s .... '. .  Jesús del V alle , se

gundo.
V a le n c ia . ,» » . , . .  Mulet............... . Jacom etrezo, 48, se 

gundo.
L aredo...................  Antonio L lanos. . . .  Preciados, 48.
B ailón ................. .. Manuel C uesta .. . . .  F u en ca rra l, 53.
L i n a r e s . . . . . liáufonso M aldona-

I do............................ Lobo, 47.
B adajoz   . Lucas R e ta m a s . . . .  Cruz, 40.
G u ad a la ja ra . Federico . .  ......................  Príncipe Alfonso, 4.
J a é n . . . . . . . . . . .  L  ‘afael A guilera .» . I n t e r v e n c i ó n  H a 

cienda.
L o n áó n    : uve  ........................ Jovellanos, 3 .
Coruña . . . . . . . . . .  I tíe m   ............  ídem .
L ondres.. . . . . . . .  Id e m   . Idem.
Gijóo . .1 unquera   .............  Estación T e. 1 é g r  &fos

(ausente).
Mérida José Rom era . . . . . .  Abades, 30, principal.
Montes Cantos ... Conde- Puebla  Sin ¿eña?.
B ilb ao ... . Ortega O lív e ra s .. . .  Idem.

M adrid 47 ele Octubre de 1883. =  P. el del Centro, L uis 
L o b it

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcald ía  c o n s titu c io n a l de Toledo»
Por acuerdos de este Ayuntamiento, tomados en las sesio

nes do 29 de Agosto último y 4.® del actual, á virtud de la 
autorización concedida por la ley ¿e 44 de Febrero de 4882, y 
conforme á lo prevenido en el an. 5.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 4868, se anuncia una segunda y tercera subasta res 
pectivamente para la venta de ocho dehesas de.monte que per
tenecieron á-su caudal de Propios, el cual tendrá efecto ên la 
forma que á. continuación se expresa el día 40 del próximo Ne- 
vierabre, á las doce de su mañana.

Los remates serán triples y simultáneos,'y tendrán lugar: 
uno en Madrid, para las ocho fincas, en la tercera Casa Consis
torial, caite Imperial, núm, 40, ante el Sr. Juez de primera ins- 
tefiéia áeí distrito d& la Latina y Notario D. José González de 
Jas Casas; otro en Ciudad Real, ante el Sr. Juez de primera 
instancia y Notario D. Ramón Antonio Valle, para las cuatro 
que se hallan situadas en los pueblos de Navas de Estena, Re

tuerta y el Horcajo; otro ante el Sr. Juez de Priedrabuena y
Notario D. José Sánchez de la Orden, como cabeza de partido 
de los referidos pueblos; otro en la ciudad de Toledo, ante el 
Sr. Juez de primara instancia y Notario del Ayuntamiento Don 
Juan García, para las cuatro dehesas que se encuentran en la 
demarcación de Hontanar y Navalucillos, y otro en el Juzgado 
de Navahermosa y Notaría de D. Domingo Areliano, por ser la 
cabezr* del partido judicial.

i B ie n e s  d e  d o rp n n & c io n e s  eñvllea*
í EAYOR CUANTÍA.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
Propios» Pueblo de Navas de Estena.—Partido judicial 

de Piedrabuena.
Segunda subasta en Madrid, Ciudad Real y Piedrabuena.

Número 4.°—Dehesa de Piedras Picadas ó Robledo de la& 
Cuevas.—Linda Nortfc dehesa de Garbanzuelo; Norte y Este 
Iss Chiquillas y el Carrizal; Sur Cañada Real del Horcajo, y  
Oeste las de Valle Candilejo ó Robledo de los Charcos, propias 
de esto Ayuntamiento. Tiene de cabida 4.858 hectáreas, ó sean 
3.956 fanegas del mareo Real de Toledo, hallándose pobladas 
de roble rebollo, roble quejigo, eúcina y alcornoque, con lassu« 
bordinadas de brezo, jara, espino y fresno.

Ha sido tasada en renta en 2.160 pesetas, en venta en 50.00Qf 
y capitalizada en 59.500 pesetas; se subasta po? 50.575 peseta** 
8o por 400 de la capitalización.

Pueblo de la Retuerto.
Número 4.—Dehesa de Vallepuercas.—Linda Norte la del 

Sauceral; Oeste la dehesa de Carrizal; Sur la de las Llanas, y  
Saliente esta misma finca y la de Val de Ja Osa. Tiene de ea* 
bida 4.856 hectáreas, ó sean 3.954 fanegas, con roble rebollo, 
roble quejigo y encina, como espacies dominantes, y en menor 
escala alcornoque, fresno, jara, brezo y madroño.

Ha sido tasada en renta en 3 256 pesetas, en venta en 86.000, 
y capitalizada en 402.290 pesetas; se subaste por 85.946 pese» 
las 50 céntimos, 85 por 400 de )a capitalización.

Núai. 5.—Dehesa del Sauceral.—Linda Norte terrenos pro
pios de ia Retuerta; Oeste i& dehesa del Carrizal; Sur la de Val 
de la Osa, y Saliente el risco de la Eriiia. Tiene de cabida 646 
hectáreas, ó sean 4.376 fanegas, pobladas de roble rebollo, roble 
quejigo y encina con alcornoque, fresno y sauce.

Ha sido tasada en renta en 4.319 pesetas, en venta en 30.000, 
y capitalizada en 86 775 pesetas; se subasta por 31.258 peseta* 
75 céntimos, 85 por 400 de la capitalización.

Pueblo de Horcajo de los Montes»
Número 6 —Dehesa del Robledo de las Chorreras.—Linda 

Norte las Peraiosas de Abajo; Oeste y Mediodía terrenos de los 
Propios del Horcajo, y Saliente la dehesa de Robledo de la Rin
conada. Tiene de cabida 604 hectáre , ó sean 4.280 fanegas, 
con roble rebollo, roble quejigo, alcor que y abedul.

Ha sido tasada en renta en 797 pesuña, en venta en 46.000, 
capitalizada en 20.425 peseta*; se subasta por 17.106 pesetas 25 
céntimos, 85 por 400 de la capitalización.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Pueblo de Navalucillos.—Partido judicial de Navahermosa.

Tercera subasta en Madrid, Toledo y Navahermosa.
Numero 7.—Dehesa délas Parrillas.—Linda Norte el arroyo 

de las Viborillas; Oeste terrenos propios de dicho pueblo; Sur 
la dehesa de Riofrio, los Chorrancos y Ja de Ja Muela, y Oriente 
la dehesa de Valle Leer. Tiene d© cabida 1 878 hectáreas, ó sean 
3 998 fanegas, y se encuentran pobladas con roble rebollo, roblé 
quejigo, encina y-alcornoque como especias dominantes, y en
tre las subordinadas el-fresno, tejo, &c$bo, sauce y acer.

Ha sido tasada *n renta en 2.t83 pesetas, en venta en 50.000, 
y capitalizada en 64.075 pesetas; íresub;sta por 42.752 pese
tas 50 céntimos, 70 por 100 de la capitalización.

Pueblo de Hontanar,
Número 8.— Dehesa del Robledo de las Cuevas.'—Linde 

Norte deheta de Malamonedilla; Oeste y Sur la del Robledo 
Hermoso, y Este la de las Hiruelas, también de la propiedad 
del Ayuntamiento de Toledo. Tiene de cabida 1.844 hectáreas, 
ó sean 3.926 fanegas, coa roble rebollo, robla quejigo, encina, 
alcornoque, espino y fresno.

Ha sido tusada,en.renta en 3,600 pesetas, en venta en 84.000, 
y capitalizada en 403 060; se subasta por 72.100 pesetas, 70 
por 400 de la capitalización.

Número 9.—Dehesa de las H iruelss—Linda Norte y Oeste 
monte Robledo de Montalbán; Este dehesa Robledo de las Cue
vas, reseñada anteriormente, y Sur. y Oeste dehesa del Gualix. 
Tiene de cabida 4.868 hectáreas, ó sean 3.977 fanegas, pobladas 
de roble rebollo, roble quejigo, alcornoque y fresno.

Ha sido tasada en reuta ea 4332 pesetas, en venta en 430.000, 
y capitalizada en 454 800 pesetas; se subasta por 408.360 pese
tas, 70 por 400 de. la e&pitelizaciós.

Número 40.—Dehesa de MalamoncdilJa,—Linda Norte río 
Cedena; Norte y Saliente dehesa de Maiamoneda, y Mediodía la  
del Robledo ds las Cuevas, de Jos Propios>tíe Toledo. Tiene de 
cabida 4.807 hectáreas, ó sean 3.846 fanegas, hallándote po
blada de roble rebollo, roble quejigo, encina, madroño y fresno.

Ha sido tasada m. renta en 3.744 pesetas, en venta en 445.500, 
y capitalizada en 434.600 pesetas; ge subasta por 94 220 pese
tas, 70 por 400 d la capitalización.

N ota. Véanse las Gacetas y  Boletines de Madrid y  Ciudad 
Real, números 128, 429 y  135 respectivamente, y extraordina
rio do Toledo, correspondiente al día 28 de Abril último.

Toledo 5 de Octubre de 4883.==EJ Alcalde constítucion&L 
Antonio JBrírigas.—Por acuerdo del Excmo. Ayuiimmilhto, el 
Secretario, Nicanor Moreno de Vega.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias de lo  c r im in a l.

CÁDIZ.
D. Francisco de Santa Olalla y Millet, Presidente de lp Au^ 

dicncia de lo criminal de Cádiz.
P o rla  presente requLitoria ge bita, lláma^^y empoza á Pe

dro Iglesias é íbáñéz, eónocldo jpor D. Pedro, natural de San 
Fernando, vecino de Cádiz, donde ha vivido eu la e^lle de Con- 
selacióh, ñúm. 7,~ hijo dé Joré y dé Josefa, de 43 años de edad, 
panadero, cuyas señas^per^qáles poh: estatura regular, grue
so, nariz y boca regulares, Qon bigote y mosquita rubia, pelo 
castaño claro y ojos parde é fin de que comparezca ante la  

i í;* de ̂éste Audiencia dentro del térm iio dé 40 dtes



192 18  Octubre de  1883.             Gaceta de Madrid.= Núm. 291.
para asistir al acto del juicio oral acordado en causa que con
tra el mismo y otros se sigue por el Juzgado del distrito di 
Santa Cruz de esta capital con motivo de las coacciones que 
tuvieron lugar á consecuencia de la huelga de panaderos ocu
rrida en esta ciudad en el año de 1881; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per* 
juicio á que haya lugar.

Dada en la ciudad de Cádiz á 11 de Octubre de 1883.=Fran- 
cisco de Santa 01alla.=El Secretario, Rafael Laraña.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. ó limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido se cita á D. Antonio Parrilla y Navarro, cuyo 
paradero y existencia se ignora, natural de la Osa de la Vega, 
de estado casado con Doña Antonina Rada Fraile, y padre le
gítimo de D. Vicente Anastasio Parrilla y Rada, á fin de que 
jpn el improrrogable término de 13 días, contados desde la in- 
Sjerción del presenté edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la 
Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó negar á su referido 
hijo el consejo prevenido en el art. 15 de la ley de £0 de Junio 
de 1862 para la celebración del matrimonio que intenta con
traer con Doña Inocencia Vinagre y Rubio; con apercibimiento 
de que transcurrido dicho término sin haber comparecido se 
daré al expediente el curso que corresponda, y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 12 de Octubre de 1883.=Romualdo de Brea.
Juzgados militares.

ALGECIRAS.
D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de prime

ra clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia 
de Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez y 
término de 10 días, contados desde el en que tenga lugar la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á  Manuel de 
Césped y Vázquez, jorobado, soltero, de 28 años de edad, natu
ral de San Roque, vecino de la Línea, para que en dicho plazo 
comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia á objeto de no
tificarle el resultado de la sumaria que entre otros se le instru
yó por el delito dé contrabando; y de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Algeciras 11 de Octubre de 1883.=*Domingo Derqui.=Ma- 
liuel González, Secretario,

BARCELONA.
D. José Muñoz Madueño, Teniente de navio graduado, Ayu

dante de la Comandancia de Marina y Capitanía del puerto de 
esta capital, y Fiscal interino.

Por el presente se hace saber al tercer piloto D. José Riera 
y  Estival; Contramaestre Jerónimo Vilá; cocinero Jaime Ripoll; 
carpintero Rafael Mateos, y á los marineros Francisco Barto
lomé Fort, Vicente Mari y Rafael Riera, que pertenecieron á la 
tripulación del bergantín naufragado en alta mar, nombrado 
Monjuieh, el día 12 de Marzo del presente año, cuyo actual pa
radero se ignora, que en el término de 10 días, contados desde 
su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y periódi
cos de la localidad, comparezcan en esta Capitanía de puerto 
en los días y horas hábiles, á fin de recibirles la oportuna 
declaración en la sumaria que me hallo instruyendo por el 
naufragio de dicho buque; bajo apercibimiento que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona á 12 de Octubre de i883.=;José Muñoz.==Por su 
mandado, José de la Cuesta.

CEUTA.
D. Ramón Fernández de Ceballos, Teniente del primer ba

tallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y Fiscal nom
brado por el Sr. Coronel de dicho cuerpo para sumariar al sol
dado del mismo Pedro Molina López, acusado del delito de 
deserción;

Usando de las facultades que concede la Ordenanza, y de 
biendo ser dicho individuo llamado por,edicto, por este pri
mero eito, llamo y emplazo al referiuo soldado Pedro Molina 
López, señalándole el término de un mes para que se presente 
en ésta Fiscalía á dar sus descargos, ó ante las Autoridades del 
punto donde se encuentre; advirtióndole que de no verificarlo 
se seguirá Ja causa y será sentenciado en rebeldía.

Ceuta 7 de Octubre de 1883*=E1 Teniente, Fiscal, Ramón 
Fernández.

SAN SEBASTIÁN.
D. Mariano Ortega y Sánchez, Teniente Coronel, Comandan

te de Ejército, Capitán Cajero del primer batallón del primer 
regimiento de Ingenieros.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Teniente graduado 
Alférez de infantería, agregado á la compañía de minadores del 
regimiento y batallón expresados, D. Luis Rouse y Mezquiri,á 
quien me hallo procesando por abandono de destino;

Haciendo uso de las facultades que me conceden las Orde
nanzas generales del Ejército como Juez fiscal de la expresada 
causa, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al 
referido Oficial, señalándole el Gobierno militar de esta plaza 
para que en el término de 30 días comparezca á dar sus des
cargos; "y de no efectuarlo así se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

San Sebastián 6 de Octubre de i883,=Mariano Ortega.
Juzgados de primera instancia.

ALBACETE.
D. José A. áé Eguizábal y Cabanilles, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Julio Pérez Sánchez del Pozo, conocido por Lanzagorta, natu
ral de Madrid, donde ha tenido su última residencia, agente 
que fué del Banco de esta provincia, de 40 años, con instruc
ción, que es de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, barba 
cerrada y algo cana, teniendo una cicatriz por debajo de la 
mandíbula inferior, para que en el término de 15 días, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á la práctica de cierta diligencia 
acordada en la causa que se le sigue sobre estafa, por haberse 
aprovechado sin autorización del importe de unos recibos del 
empréstito nacional que para su canje y en comisión había 
recibido de varios contribuyentes de Yeste; apercibiéndole de 
que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo se ruega y encarga & todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, remitiéndolo, caso que fuere habido, á mi dis
posición con las sfguridades convenientes.

Dada en Albacete á 6 de Octubre de 1883.«José A. de Egui- 
zábal.=Por mandado de S. S., Benigno Sánchez.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 

de las Afueras.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 

me hallo instruyendo sobre hurto contra Buenaventura Maciá, 
se cita y llama á Joaquín Carbó, natural de Breda, de 25 años, 
soltero, jornalero, ignorándose sus demás circunstancias y ac
tual paradero, para que en el término de 10 dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado, cuya audiencia se halla 
sita en la plaza de ¡Santa Ana, núm. 22, piso primero, á fin de 
responder á los cargos que le resultan en la expresada causa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del citado 
Joaquín Garbo, presentándolo ante este Juzgado caso de ser 
habido.

Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1883.=José García de 
Castro.=Pablo Teixidor, Escribano.

BOLTAÑA.
D. »Sebastián Miguel y González, Juez de instrucción del 

partido de Boltaña.
Por la presente requisitoria se cits, llama y emplaza á An

drés Palíamelo y Gabas, hijo de Joaquín y Josefa, de 34 años 
de edad, natural y vecino de Chía, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular, barba cerrada, color bueno; 
viste calzón de patén rayado, chaleco de terciopelo negro, pa
ñuelo bordalás en la cabeza y calzado de alpargatas á lo miñón, 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 15 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria y responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra aquél se instruye por lesiones graves á su convecino 
José Plaza, en la que lo tengo así acordado; apercibiéndole de 
que si no comparece dentro de dicho término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan por todos los medios posibles á 3a 
captura y conducción del mencionado sujeto á este Juzgado y 
á mi disposición.

Dada en Boltaña á 7 de Octubre de 1883. Sebastián Mî * 
gueí.=Por su mandado, Ramón Menae.

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez instructor del distrito  

de la Derecha de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Tovira 

Moreno, natural de Cabra y vecino de esta capital, para que en 
el término de 10 días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar 
cierta declaración en causa criminal; apercibido que si no 3o 
verifica le parará el perjuicio que h&ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á su busca y detención, remitiéndolo á este Juzgado con el pre
citado objeto.

Dado en Córdoba á 7 de Octubre de í883.=Clemente Inés 
de la Torre.=El actuario, J. F. Angel Castro.

FIGUERAS.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez instructor 

d8 este partido en causa pendiente ante el mismo sobre abusos 
electorales, se cita por medio de cédula á José JÜ&só y Roquer, 
de edad unos 51 años, casado y Alguacil del Ayuntamiento de 
Vilamaniscle que fué hasta primeros de Junio de este año, para 
que compareza anta este Juzgado dentro del término de 10 días 
para ser examinado en méritos de dicha causa.

Figueras i.* de Octubre de 1888.=El Secretario, Maxi
mino Inés. .

GUÍA.
D. Rafael Bsthencourt y Cía vi jo, Juez de-primera instancia 

de la ciudad de Guía, en Gran Canaria, y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa y Micaela 

Mauricio Ruiz y á Juan Antonio Padilla y  Mauricio, naturales 
do la villa de Galdar, y cuya residencia se ignora, como here^ . 
deros abintestato de D. Juan Mauricio y Ruiz, que falleció en 
dicha villa el día 3 de Enero de 1881, para que por sí ó por me
dio de * Procurador coa poder bastante comparezcan en este ; 
Jmsgado á usar de su derecho en el juicio de abintestato de ; 
dicho D* Juan Mauricio. Ruiz, que se está sustanciando, á ins- t 
tancia de Doña Angela Martín y  Sánchez, como esposa del fina- j

do; previniéndoles que aunque no comparezcan ze argü irá $dt 
Jante en el juieio sin más citarles ni emplazarles, parándole 
si perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Guía á 25 de Setiembre de 
fa-el Bethencourt.=Ante roí, Agustín Benítez. —P

HARO.
D. Arturo Bretón, Juez de instrucción interino de esta villa 

de Haro y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicenta Villambro- 

sa Moreno, natural de Villamaderne , provincia de Vizcaya, 
cuyo paradero se ignora , para que en el término de ÍO días 
comparezca en este Juzgado á fin de que extinga la pena de 
cuatro meses y un día de arresto mayor que le ha sido im
puesta en causa por hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y ruego á todas las Autoridades procedan á la busca y cap
tura de la indicada penada; y si fuere habida, 3a pongan en cla
se de presa y con las seguridades debidas á disposición del re
ferido Juzgado.

Dado en Haro á 8 de Octubre de 1883,=Art uro Bretóm-^Por 
mandado de S. S., Eloy Martínez.

HELLÍN.
D. Salustíano Villa y López, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Martínez 

Navarro, vecino que fué de Tobarra, para que el día 20 de los 
corrientes, y hora de las once de su mañana, comparezca ante 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito y Es
cribanía de Cámara de D. José Navarro Ceiis, á fin de prestar 
una declaración en juicio oral y  público en la causa que se s i
gue á D. Alfonso Codina sobre exacciones ilegales; encargando 
á las Autoridades y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á su busca y captura de dicho individuo, conducién
dolo y poniéndolo á disposición de dicho Tribunal superior.

Dado en Hellín á 8 de Octubre de 1883.=Salustiano Villa 
y Iópez.==Por su mandado, Manuel González Caballero.

LOGROÑO.
D. Galo Sauz y Peña, Juez de instrucción de Logroño y su 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al testigo Roque Pas

cual, mezo que ha sido del tren núm. 901 en el mes de Marzo 
del año próximo pasado en el trayecto de Logroño á Miranda, y  
cuya última residencia debió tener como mozo de estación en 
Haro, y cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término 
de 20 días, á contar desde la inserción de éste edicto en el Bo- 
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante este Juzgado dé instrucción á prestar declaración f ác^r¿á 
de la sustracción de efectos de quincalla y tejidos que tuvo lu
gar en la madrugada del 22 del mencionado mes de Marzo en 
el trayecto de Logroño á Fuenmayor.

Así, pues, lo tengo ordenado en causa que se instruye sobre 
dicha sustracción; insertándose este edicto en el B oletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para la presentación del 
expresado testigo Roque Pascual dentro del prefijado término 
de 20 días. ,

Dada en Logroño á 26 de Setiembre de 1883.==Galo 3anz.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Melchor Sanjuán.

D. Galo Sanz Peña, Juez de instrucción de Logroño y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Manuel Peón, corredor de .sustitutos para el Ejército, que es de 
la provincia de Zaragoza, como de 55 años de edad, alto, grue
so, cojo de las dos piernas, y algo calvo, cuyo domicilio y actual 
residencia se ignoran, constando únicamente que hace como 
un año pasó desde esta ciudad á Bilbao, para que en el término 
de 15 días comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en sumario que se le instruye por estafa; 
apercibido que ri no lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Logroño á 8 de Octubre de 1883.=**Gálo Sanz.==Por 
su mandado, Cándido Burgo.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr* D. José Garzón y Péíez, Juez 

municipal ¿interino de primera instancia del distrito de la Au
diencia de. esta capital, se cita y llama á Rafael Gonzálvez, que 
habitó en 3a calle de la Concepción Jerónima, núm. 23, y cuyos 
demás antecedentes y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de echo días comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que se sigue por estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Octubre de 1883.=*»V.* B.#=G arzón.=E l actua
rio, José Escribano*

\

D. José Garzón Pérez, Juez municipal é interino de instruc
ción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se. cita, llama y emplazad Se
gundo Latórre y Patrocinio Pérez,- cuyas señas se expresan ai 
final y paradero se ignora, los qué á primeros’de los corrientes 
desaparecieron de la buhardilla de la calle de Barrio Nuevo, 
número 4, sustrayendo un colchón camero de lana, dojs'aUnp- 
hadones de lana con sus fundas blancas de algodón con .punti
llas, dos sábanas de algodón, una manta de Palencia^nearnfc* 
da y  una colcha de percal, todo usado, para que en el término 
dé 10 días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado* 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia, á r e sp o n d é is  
los cargos que contra ellos resultan sobre hurto de d ich a sio -



Gaceta de Madríd.=N ú m 2 9 1  18 Octubre dé 1883, 195

pa-s; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes
Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 

m ilitares, Guardia civil y demás agentes procedan á la busca 
y detención de dichos procesados, que pondrán á mi disposición 
con las ropas mencionadas, si fueren habidos.

Dada en Madrid á 8 de Octubre de 4883.=Jcsé Garzón.= 
Por mandado de & S., Juan P. Pérez.

Señas de Segundo Latorre.
E sta tu ra  regular, rubio, -pecoso de viruelas, con bigote y 

pelo rubios; y viste pantalón de campana color oscuro, zapatos 
de tela blanca con chanclo de charol, sombrero hongo negro y 
camisa con pintas encarnadas*

Idem de Patrocinio Pérez.
E statura baja, morena, pelo castaño oscuro, ojos negros; y 

viste falda de lana color lila y mantón oriental.

MADRID.—BUENAVIST A.
D. Carlos María Brú, Magistrado de Audiencia de fuera de 

Madrid, y Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte. ■ v :

Por el presente cito, llamo y  emplazo á un joven llamado 
Luis Martínez, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la inserción, de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado ó  en la 
cárcel de hombres de esta capital para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; bajo aper
cibimiento de declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto; y de ser habido, lo dejen á mi 
disposición en la cárcel de este partido*

Dado en Madrid á 4 de Agesto de 4883.«=Caiios M aría. Brú.== 
Ramón Clemente y Lázaro.

MADRID.—CENTRO.
D. Juan Felipe Sendín y García Hidalgo, Juez municipal é 

Interino de prim era instancia del distrito  del Centro.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em

plaza á Francisca López Velasco, natural y vecina de Lastrilla, 
de 46 años de edad, casada, dedicada á sus labores, que tiene 
Una cantina en el Real Sitio de San Ildefonso, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del preciso término de lo  
días comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de mujeres á 
fin de que empiece á cumplir la pena de cinco meses de arresto 
inayer, indemnización, costas y demás accesorias que le ha 
sido impuesta por los señores de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia en causa que se la ha seguido por el delito de esta
fa; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del tér
mino señalado será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades del o r
den judicial, gubernativas y á la Guardia civil que procedan a 
la  captura y prisión de dicha Francisca, y la pongan en la cár
cel de mujeres de esta Corte á la disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Octubre de 1883,«=j. Felipe Sen- 
clín.«»Por su mandado, Venancio de Orehe.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testim o
nio, se anuncia por segunda vez la  m uerte intestada de D. R a
món Vázquez Cansido, natural del pueblo de San Esteban de 
Tresnuedo, partido judicial de Cambados, en la provincia de 
Pontevedra, de 49 años de edad, casado, del comercio, que fa
lleció la mañana del día 17 de Enero último en el cuarto se
gundo de la casa núm. 80 d é la  calle del Barquillo; y se llama 
á todas las personas que so créan con derecho á la herencia del 
mismo para que comparezcan á exponerlo ante dicho Juzgado 
dentro del término de 20 días; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Madrid 16 de Octubre de 18S3.=Jüan Joaquín Jiménez.
■ ■ ' X —490

; ’ MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. Leandro M agán, Juez municipal suplente é interino- de 

prim era instancia del distrito  de la Universidad de esta Corte.
Hago saber que Doña M artina Angulo y Prestamero, n a tu 

ra l de Haro, provincia de Logroño, de 61 años de edad, soltera, 
h ija  de D. Tornas y  de Doña Gaspara, falleció en esta Corte, 
sin  que conste otorgara disposición testam entaria, el día 16 de 
Octubre del año último, y se hace un segundo llamamiento á 
los que se crean con derecho á heredarla para que comparezcan 
en este Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia , á r e 
clamarlo dentro de 20 dias; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar; previniéndoles que si ño lo verifican les parará ©í perjui
cio á  que hubiere lugar en derecho, y que hasía ahora se ha 
presentado únicamente D. Luciano A rguio y Rueda comb he
redero de Ja finada, cuyo grado de parentesco d b h m i s i ñ á  no 
consta.

Dado en Madrid á 9 d e Octubre de 1883,=L£-om rdor Ma- 
gáa.**Ante mí, Manuel Viejo. —p

MAHÓH.
' *  * . -  » „ ' - ;

D. Juan Joaquín Vidal y Mir, Abogado, Juez municipal de
estaciudad; encargado accidentalmente ári Juzgado de primera 
instancia de este partido.

Po?, el presénte hago saber que en ju n ta  celebrada el día 25 
del corriente, D. José.Juaneda y Pons, propietario y carpinte
ro, vecino de Giudadela, ha sido nombrado Síndico único del 
concurso de acreedores que se sigue en este Juzgado contra Don 
Agustín José Caírrió y  Maribrell, de la misma vecindad; y én 
su consecuencia se previene que cualquiera que tenga que

| hacer pagos ó en tru fa r alguna cosa al concursado io verifique 
á dicho Síndico, bajo pena de tenerlos por ilegítimos; pues así 
lo tengo mandado en el referido juicio.

Dado en Mahón á 29 de Setiembre de 1883.=-=Juan J. Vi- 
d a l= A n te  mí, Juan Allés. X—488

MANRE3A.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción del partido de 

Manresa.
Por la presente requisitoria que se expide según provldsn - 

cía de ayer en causa crim inal que se sigue sobre hurto  contra 
los consortes José P ra t y M orera, natural de Monis tro! de 
Rajadell, vecino de Fonollosa, de 35 años de ed a d , casado, 
labrador, y Teresa Bonet y Casellas, de 30 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora por haberse ausentado de su domi
cilio sin dar noticia de su traslación, se les llama para que 
dentro del término de 10 días se presenten, á las diez horas de 
la mañana, ea la sala de este Juzgado para ser indagados y 
entenderse con ellos la diligencia del sumario; apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente con 
arreglo á la ley.

Dada en Manresa á 16 de Setiembre de 4883.=Manuel G. 
Yagüe.—Por mandado áe S. S., Santos Yelletisch, Escribano.

' NAVALMORAL DE LA MATA.
D. Trinidad Lizana y Sáez, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Hago.saber que habiendo sido hurtados el día 3 de Setiem

bre último á Evaristo Iglesias Santiago, en las inmediaciones 
de la estación del ferrocarril de esta villa, íos efectos que á 
continuación se expresan, he acordado en la causa que con tal 
motivo se instruye expedir el presente anuncio, para que por 
las Autoridades ó agentes de la policía judicial se proceda á la 
busca de dichos efectos, y los presenten en este Juzgado con la 
persqna ó personas en cuyo poder se hallen.

Dado en Navalmor&l déla Mata á 9 de Octub; e de 1883.=-T ri
nidad Lizana«=Por su mandado, Estanislao Sánchez Luengo.

Efectos hurtados.
Un reloj áncora, de plata, línea recta, guardapolvo de id., 

esfera plateada, núm. 3.373; tiene la anilla donde engancha la 
cadena rayaaa y la máquina de níquel.

Una cadena de acero, sin muletilla, suplida por una cinta 
de alpaca.

Ocho duros en pesetas, monedas de 2 pesetas, un duro de 20 
reales, una moneda de 2*4 rs. y algunos ochavos y céntimos.

Dos cajetillas de cigarros hechos, de á real, de la  fabrica de 
Madrid.

Un pañuelo de la nariz, blanco, con dibujos encarnados.
Y una navajiila pequeña con cachas de nácar.

OSUNA.
D. Ricardo Muñoz y Delgado, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente>e cita, llama y em plazad José Torres Mu

ñoz, de 15 años de edad, soltero, hojalatero, hijo de Antonio y 
de Antonia, natural de Málaga y vecino de Antequera, de re
gular estatura, delgado, pelo castaño oscuro, ojos negros, fren
te espaciosa y color bueno, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término da 10 días comparezca en este Juzgado 
con motivo de la causa que se le sigue por lesiones menos gn  - 
ves; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego á todas las Autoridades practiquen 
diligencias en su busca; y conseguida que sea, lo pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Osuna á 6 de Octubre de 188B.=Ricardo M uñcz.= 
El Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. José de San do val y Pérez, Juez de primera Instancia ¿el 

distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Plenas y 

Ramón, vecina del arrabal de Santa Catalina, según m'*n*. fasto 
si ser aprehendida con tabaco el día 6 de Marzo último * n el 
portillo de Atarazanas, para que dentro del término de 4b aas, 
a contar desde su inserción en la G a c e t a  de M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, se presente en esta Juzgado y Everi 

[ barría del infrascrito á fin de recibirle declaración indagatoria 
en la causa que se ie sigue por dicha aprehensión.

* Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y demás dependientes de la policía j u 
dicial, para que procedan á la busca y captura de la referida 
Planas; y caso de ser habida, la presenten en este Juzgado con 
las debidas seguridades.

Dada en Palma á 6 de Octubre de 1883.== José de Sando- 
tal*=Por-m andado de S. S., Guillermo Vidal.

PAMPLONA.
D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta ciudad y en

cargado de la judicatura de primera instancia de la misma y 
. su. partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria llama y busca al procesado au
senta Julián Elizudo y Donazar, natural y vecino del lugar de 
Arazuri, de estado casado, de oficio labrador, y de edad da 31 
años, que ¡se ha ausentado de su domicilio y se ignora su para
dero, y es de estatura regular, pelo y cejas negras, color sano, 
barba cerrada, y viste diariamente con pantalón y blusa azul y 
boina también azul, para que en el término de 10 días se pre
sente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal; pues así 
está mandado en la causa criminal que se le sigue en este mis
mo Juzgado por robo de dinero, perteneciente á la asociación 
de su nombrado pueblo, en cuya causa se halla decretada la

j prisión del citano Julián Elizonao, ffue parece se ha ausentado 
» y embareáaoae con dirección á A m érica 
• Dada en Pamplona á 8 de Octubre de 4883.~»Mauriri© Sa- 
gardia.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

PASTRANA.
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción diffl partido de 

P&strana.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á é é f m k n  

Díaz Pintado, conocido por Evaristo, hijo de Nicolás y áe’ Ma
ría, natural y vecino de Tresjuneos, partido de B elm ónt^ pro
vincia de Cuenca, casado, quinquillero, de 26 años deedadbquc . 
tiene el apodo de Perdió, cuyas señas personales son: estatu ra 
regular, pelo castaño, ojos azules, nariz chata, cara redonda, 
barba poca; y que vestía cuando fué procesado pantalón de p a lo  
negro con rayas azules y encarnadas, faja negra, chaleco com a 
el pantalón y chaqueta corta de paño gris; y á Eugenio Ca
ñada y García, hijo de Santiago y Joaquina, natural de V illa- 
m ayor de Santiago, partido de Taraneón, provincia de Cuenca» 
casado, de 26 años, de oficio quinquillero y lañ&dor, sin in s 
trucción, y cuyas señas personales son: estatura regular, pelo 
negro, ojos castaños, nariz puntiaguda, barba poca, cara re 
donda; y que vestía pantalón de pana color café, elástica de 
bayeta encarnada, faja negra, Musa de rayas blancas y encar
nadas, para que ea el término de 40 días, contado desde que 
tenga lugsr su inserción de ésta en la  G a c e t a  d b  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario para hacer
les saber 3a sentencia que ha recaído en la causa que se les ha 
seguido por deterioro áe estátuas*

A la vez encargo á todas las Autoridades ci viles y m ilitares 
qu© la presente vieren, para si llegara á su noticia cuál sea el 
paradero actual de dichos sujetos, procedan ¿ su captura y re
misión á las cárceles de este partido, donde quedarán á dispo
sición de este Juzgado,

Dada en Pastrana é 2 de Octubre de 1883.=Tomás García 
Martín.«=Ei actuario, Cirilo Librero.

PUERTO DE SANTA MARÍA. ’
D. Angel Hebrero, Juez de prim era instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se interesa la busca y captura 

de José Ssieves Expósito, natural de Santa María de Lusín, de 
este vecindario, soltero, jornalero, de 20 años, con objeto de que 
cumpla la condena que le ha sido impuesta por el Tribunal su 
perior en causa por hurto.

Y pido y encargo á los individuos de la policía judicial 
practiquen diligencias en cumplimiento de este servicio.

Puerto de Santa María 5 de Octubre de 1883. =  Angel B e- 
brero.=Esteban Pau liado y Moreno.

QUIROGA.
D. Angel Torres Morgade, Juez de primera instancia del 

partido de Quiroga.
Por 3a presente requisitoria hago público que en causa for

mada en este Juzgado contra Casimiro Vázquez, sin segunda 
apellido, natural y vecino de Sgnta Eulalia de Buval, del par
tido óe Chantada, obrero en las obras del ferrocarril, de 23 
años de edad, estatura regular, cara y nariz regulares, barba 
poca, pelo y ojos castaños; viste blusa azul, chaleeo y pantalón 
de tela, cubre sombrero negro bajo y calza borceguíes, por le
siones á Je sé Torreiro; y como se hubiese ausentado da este 
país el procesado y del de su vecindad, se acordó buscarle por 
requisitorias para que dentro del término de 45 días comparez
ca en este Juzgado á fin de ser emplazado para 3a remisión de 
la causa á U  Sala de lo criminal de la Audiencia de la Corulla; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho.

Y por tanto ruego y encargo 4 las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de la policía judicial que supieren del 
paradero del Casimiro Vázquez le conduzcan á disposición de

' este Juzgado.
Dada en la villa de Quiroga á 29 de Setiembre de 4883,L= 

Angel Torres.—José Palomo.

SALAMANCA.
D. José Delgado y Calvo, Juez de instrucción de esta ©api al 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Arias Ló

pez, alias Cieguito, hijo de Santiago y de Bernarda, de 24-años,, 
soliere, pordiosero , natural de Linares de la Sierra, vecino de 
esta ciudad; Cirilo Arias López, sin apodo, hijo de Santiago y 
de B¿rnards*, de 40 años, soltero, pordiosero, natural de Cubo 
de Don Sancho, del propio domicilio; Antonio Arias López, sin 
apodo, hijo de Santiago y de Bernarda , de ocho años de edad, 
soltero, pordiosero, natura l de esta capital; María í  erreio San
tos, hija de Antonio y de Josefa, de 48 años,, solt< ra, pordio
sera, natural de Fermoselle, de igual domicilio, y á Teresa P&- 
redero Asensio, hija de Juan Francisco y de María, de 47 años* 
soltera, natural de Linares de la Sierra, cuyo sctpal paradero 
se ignora, para que dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la 
G a c e t a  d k  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado con objeto 
de practicar cierta diligencia judicial acordada en causa que 
contra los mismos y otros me hallo instruyendo sobre robo dé 
13 gallinas.

En su virtud eneargo á todas las Autoridades civiles y m i
litares é individus de la policía judical procedan ¿ la busca y 
captura de los referidos sujetos, y cuyas señas se anotan á con
tinuación; y easo de ser habidas, los pongan á disposición dé 
este Juzgado en la cárrel pública de esta ciudad.

Salamanca, 5 de Octubre de 4883.=José Delgado.=Por m an
dado de S. S., Joaquín Forrero.

Señas de los sujetos euya captura se interesa.
Manuel Arias López, de 24 años, alto, m oreno, ojos encar

nado»; viste de chaqueta, y todo roto.



194 18 Octubre de 1883. Gaceta de Madrid.—Núm. 291.

Cirilo A^'&s López, de 40 aro?, crio* blanco, pelo rubio, ojos 
acules; viste en mal estado, !y sin zapatos.

C.rilo Aíias López, color blanco, ojos castaños; viste sin go
rra , tcdo xoto, y sin calzado.

María Forrero Santos, de 18 año?, color moreno, pelo y ojos 
castaños, estatura alta, delgada; viste pañuelo encarnado á la 
cabeza y de los llamados tostados á les hombros, manteo ver
de, zapatos de cuero y sayaguesa encarnada.

Teresa P arejero  Asensio, de 17 añes, soltera, alta, morena, 
pelo y ojos castaños; viste saja y ptñaelo á los hombros,|de 
percal.

SALDAÑA.
D. Dionisio Calvo Marco, Juez de primera instancia del par* 

iido de Sal-laña.
Por el presente edicto hago saber que por renuncia del que 

la  desempeñaba se halla vacante una-de las plazas de alguacil 
de ebte Juzgado, habiendo acordado su provisión.

P or tan to  los que deseen obtenerla y reúnan los requisitos 
que determ ina la iey lorgánica del Poder judicial en su art. 576, 
presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
gob.emo dentro dei plazo de 30 días, contados desde que este 
edicto be inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiendo que la 
preferencia entre los aspirantes se acomodará á lo establecido 
en la ley de 3 de Julio [de 1876; debiendo los que be hallasen 
comprendidos en ella acreditar ios extremos á que [se refiere 
con la presentación de la licencia.

Dado en Saldaña á 9  de Octubre de 1883.=Dionisio C a lv o .»  
Por mandado de S. S., F rutos Flores.

SAN SEBASTIÁN. L
D. Tomás Zumalacárregui, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á un 

tal José Boche y Batalla, quien parece ser vecino de Madrid, 
que en el término de 40 d ía s ,  siguientes ai de la publiea- 

e óa de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , se persone en e s t e  Juzgado á  prestar indaga
toria en la causa que contra el mismo y otro se sigue sobre uso 
de documento falso; apercibiéndole que si no compareciere será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á Ja busca 
y captura del citado individuo; y caso de ser habido, le con
duzcan á este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 8 de Octubre de 1883.=Tomás 
Zumalacárregui. === Por su m andado, Licenciado Julián de 
Bgaña.

D. Tomás Zumalacárregui, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de San Sebastián y su partido.

Por el presente segundo edicto, y e n  méritos de demanda 
de tercería de mejor derecho sobre reclamación de £8.583 pe
setas interpuesta por D. Eduardo Gauché, súbdito francés, ve
cino que íué de Fuenterrabía, en i es autos ejecutivos que en 
este Juzgado se siguen á instancia del Barón fíaussm m ann, 
cuyo cesionario es ahora I). Féüx Velasco, domiciliado en esta 
ciudad, contra 3.a Sociedad eo-nenditaría del Gasino'Gursaal 
que hubo en Fuenterrabía titulada K  Dupressoir y Compañía, 
de ignorado paradero, se emplaza al Gerente de dicha Sociedad 
D. Santiago Emilio Dupreseoir y Benaret, así como a los demás 
socios desconocidos de la misma, á ñn de que dentro del te r
mino da cinco días, contados desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado ¿ 
coatestar á la relacionada demanda de tercería, y recoger las 
coplas que de la misma y de los documentos se han presenta
do; con la prevención de que de no hacerlo se seguirán los au
tos en rebeláis, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar en 
justicia.;

Dado en San Sebastián á 9 de O it ubre de 48*3.=Tomás Zu- 
mahcárregui.===Por su mandado, Licenciado Ju iim  de Egaña.

X —489

SANTANDER.
El Sr. Juez de instrucción de esta capital, per providencia 

d e  £8 del p¿mdo setiembre, dictada en causa crim inal que 
instruye contra- Francisco Sí lana Aláu, natu ra l y domiciliado 
en Arredondo, en es1 a provincia, por de¿apar.icu:n bajo el nom 
bre supuesto de Leandro de Tellitu y Sssia, tiene acordada la 
comparecencia del testigo Juan Espinosa, trabajador que fué 
de las minas de Galdames en el año último, y que con fecha- 18 
de Agosto del propio año solicitó y obtuvo de la Comisión pro
vincial d e  Vizcaya una certificación de libertad de quintas á 
nem bra de Leandro de Tellitu y Sasia, vecino de expresado 
Gaidames, á fin de'prestar declaración jurada en la citada 
causa.

Y para quesea citado el Juan Espinosa en el punto donde 
se le encuentre, haciéndole saber la obligación en que se halla 
de concurrir al primer llamamiento judicial, bajo la m ulta de 5 
¿  50 pesetas y demás responsabilidades que establece el Códi
go de Enjuiciamiento criminal, se expide la presente.

Santander 4 de Octubre de 1883.=£i Secretario, Genaro 
Pérez.

D . .Julián Mer.éndez de Luarcs, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido. ‘

En virtud de lo dispuesto en providencia de este día, dic
tada en los sillos de abintest&io promovidos de oficio por 
muerfce.de D. Ramón González Neira á bordó del vapor-corteo 
español P* de Satrústegui, expido el presente edicto, por el cual 
cito; llamo y emplazo por tercera y últim a vez á  los que se 
crean con derecho á heredarle ó tengan noticia de su testa
mento, para que comparezcan á deducirlo ó presentarlo en el

término de dos meses; bajo apercibimiento de tenerse por va
cante la herencia si nadie la solicita.

Dada en Santander'& 40 de Octubre dé i883.=Ju3ián Me- 
néndez,—Por m aniado de S. S., Fiiiberto Miegimolle. —P

D. Julián Menéndes de Luarca, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud de lo dispuesto en providencia de este día, dic* 
tada en los autos de abintestato promovidos de oficio por m uer
te de D. José Negreira Otero á bordo del vapor correo Gijón, 
expido el presente edicto, por el cual se cita, llama y emplaza á 
los que ss crean con derecho á heredarle ó tengan noticia de 
su testamento, para que comparezcan á  deducirlo ó presentar
lo en el térm ino de 30 días; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Santander á 10 de Octubre de 4883.=JuliáB Me- 
néndez.—Por mandado de S. S., Fiiiberto Miegimolle. — P

-SANTOÑA.
D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, Juez de instrucción 

de Santoña y su partido.
Cito, llamo y emplazo á Eustaquio y Bernardo Higuera, 

padre é hijo respectivamente, vecinos de M iera, de oficio can
teros, y que durante los cuatro ó seis últimos meses han esta
do trabajando en las obras de D. Juan Vizcaya y trozo de las 
Cangas ó en Puente Fierro, y cuyo paradero se ignora, para, que 
en ei término de 10 días, que principiarán á correr y contarse 
desde el siguiente al ce su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado para evacuar una diligencia 
con ellos acordada en la causa crim inal que instruyo contra 
Anastasio Lastera Mora y Santiago Higuera é Higuera sobre 
lesiones al expresado Bernardo Higuera; y no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Santoña á 3 de Octubre de 4 883 .= Juan  Antonio 
Hidalgo.—Por mandado de S. S., Sebastián Olazáb&L

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
i?. José Gordillo Becerra y Sa&vedra, Juez municipal su

plente é interino de instrucción del distrito 'de San Román de 
esta ciudad.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Rojas Murilio, natural ce esta ciudad, de esta vecindad, 
Leoncillos, 4, soltero, charolista y de 25 años, para que en el 
término de 15 días, á contar desde que ésta sea inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en los estrados de este Juzgado, sitos calle Montálvez, 
número 11, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le instruye por estafa ¿ D, José María Faqnineto, vecino 
de Madrid; apercibido que transcurrido dicho término sin veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero 
á todas las Autoridades civiles y m ilitares que tuvieren cono
cimiento del actual paradero del Antonio Rojas Morillo á*que 
ordenen su comparecencia en este Juzgado ai fin indicado.

Dada en Sevilla á 4* de Octubre de 4883.=José'Gordilío 
Becerra.=El actuario, José María Lasíruci.

TALAYERA DE LA REINA.
D. Inocencio Esteban Roldan, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y  llama ¿ Francisco Cé- 

dena, alias Gil, vecino de Malpica, c u y a s  demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que dentro de 40 días, contados desde la 
inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en este Juzgado á prestar la corres pon dienta 
declaración de inquirir en la causa que so. le sigue por abu
sos deshonestos.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y funcionarios de policía judicial practiquen las más ac 
tivas diligencias en busca dei Francisco Ce lena ; y conseguida 
su captura, dispongan sea conducido con las seguridades con
venientes á este Juzgado.

Dada en Talavera de la Reina & 8 de Octubre de 1883.= 
Inocencio E steban .= P er mandado de S. S., Francisco Ñ. de 
Ortega.

TORROX.
D. José Noguera Pérez, Juez municipal de esta villa, é in is- 

rino de instrucción del partido por traslación del propietario.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Asnar 

Jiménez, natural y vecino de esta villa, solim i, carpintero, 
hijo de José y Dolores, de 20 años de edad, de estatura baja, 
pelo rubio, barba poca, ojos melados claros, vestido de negro á 
uso dei país, para que en el térm ino de 10 días, contados des
de la inserción del presenta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á contestar 
á los cargos que le resultan en causa sobre m uerte violenta de 
su convecino Fernando Rico Jiménez; bajo apercibimiento de 
que si no lo efectúa será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya¡lugar.

Al mismo tiempo, en nombre dé S. M. el Rey (Q, D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación é in d i
viduos de la policía judicial, y en eí mió les pido y suplico pro
cedan á la captura del José Ásnar Jiménez, el que caso de ser 
habido ló rem itirán á la cárcel pública de este partido á dispo
sic ión¿e este' Juzgado.

Dado en Torrox a 8 de Octubre de 1883,=José Noguera. =-== 
E l Secrétario, José Nava.

, . ^  ;í ^:;.;YALLADOLlD.---RLAZA., .
D. Rafael: Castellanos y Moreno ,J u e ¿  de iestrucM ón del 

d is tritad e  la Plaza de esta cap ita l ^
P m  la q¿réseBterequ^^ Micaela F&jtwre Arre»-

guí, natural de San Sebastián, que tuvo su residencia últim a
mente en esta ciudad en la plazuela de la Rinconada, n ú 
mero $9, de estado soltera, sirvienta, de 28 años de edad, de 
estatura alta, delgada de cara, nariz afilada, pelo castaño, para 
que en e í término de 45 días se presente en este Juzgado para 
practicar una diligencia en la  querella de adulterio que se la 
sigue á instancia de Doña Gregoria López Gañas, esposa de 
D. Francisco Castellanos Saldaña, de esta vecindad; bajo aper
cibimiento de que de no realizarlo la parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dada en V&ll&dolidá 6 de Octubre de i883.=Raf&el Caste- 
llanos,=P or mandado de S. S., Mariano de Castro.

NOTICIAS OFICIALES.

A n g lo  Pe-riñera.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. .

En la ciudad'de Cartagena, á 27 de Setiembre de 4883.
Ante mí D. Rafael Blanes Serra, de ella vecino y Notario de 

su distrito  en el ilustre Colegio de Albacete, comparecen:
D. José Bowrón Moss, de 33 años, comerciante, súbdito in 

glés. . ; ■ . v '
D. Juan Clark Gray y Clark, de 35 años, industrial, también 

súbdito inglés.
Y D. Guillermo Esteban Orchardson y  Stephen, de 37 años, 

comerciante, súbdito escocés, ó sea inglés.
Los-tres son casados y vecinos de la presente ciudad según 

cédulas expedidas por la Alcaldía de la misma y A dm inistra
ción económica de Murcia, bajo los números 247, 44.434 
y 14.575.

Hablan perfectamente el español, y  asegumn tener con arre
glo á las leyes de los países de que son súbditos, capacidau le
gal bastante para contratar, "y'obligarse, así como el que no 
existe circunstancia alguna que lim ite las facultades jurídicas 
que determinan las personales expresadas, por lo que y en r a 
zón & no constarme cosa en contrario, les consideré con capa
cidad bastante para formalizar la presente escritura de fan d a - 
ció n de Sociedad.

En su virtud libre y espontáneamente dicen:
Que vienen convenido fundar Sociedad especial minera, con 

arreglo á la ley de 19 de Octubre de 4869, y llevándolo á efecto,, 
por la presente lo verifican da común acuerdo bajo las bases 
siguientes:

4.a El objeto de esta Sociedad será la adquisición y explo
tación ó beneficio de cuantas minas en propiedad ó arriendo se 
adquieran, con todas las consecuencias á que ello dé lugar.

2.* Esta Compañía será codocida con el nombre de Angla  
Perinera , y su domicilio se fija en 3a presenta ciudad, cuyos 
Tribunales conocerán de todas las demandas que se in te r
pongan.

3.a La duración de la Sociedad será indefinida como cons
titu ida para su objeto de terminádo.

4.a La Administración estará á  cargo de úna Jun ta com
puesta de Presidente, Secretario, Tesorero y dos que 
serán nombrados cuando haya suficiente número de accionis
tas para ello, é interinam ente se nombra al socio D. José Bow
rón como Administrador.

5.a E l eapital soú&l de esta Empresa será de 50 000 pesetas 
divididas en 200 acciones da a 250 pesttas cada una, represen
tadas por lám inas ó títulos tr&nsferibies por endoso mediante 
notificación escrita á la.directiva ó al socio Administrador has
ta  que aquella se nombre.

6.a Las 200 acciones de que consta ésta Sociedad se d istri
buyen en Ja forma siguiente^

, Acciones.

D. José Bowrón Moss, ciento veinte acciones  420
D. Juan Clark G ra y y  .C lark, cuarenta id .................. 40
Y D. Guillermo Esteban Órchadson y Stephen, cua

ren ta i d . . .  .   ..................   40

. T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . . .  200

7.a T odas. las acciones serán iguales en  derechos y  obliga
ciones.

8.a El importe total de las acciones será pagadero dentro 
de los 30 días contados desde la fecha de esta escritura, y no 
podrá exigirse ningún dividendo pasivo sin que la Sociedad 
haya antes acordado am pliar el capital social.

9.* Una vez cuando menos cada año deberá celebrarse ju n 
ta  general de accionistas para dar cuenta del estado y resu lta
do de la m archa de los negocios de esta, Sociedad; y ademas 
siempre que un número da socios que representen más de la  
mitad del capital social pidan por escrito dirigido &L Presi
dente.

40. En todas las votaciones cada acción representará un- 
voto, y en caso de empate el qué presida echará el voto de
cisivo,

44. No podrá acordarse la ampliación del capital sino en 
ju n ta  general y por acuerdo de un número de socios que. repre
senten las ires cuartas partes da las acciones de esta 'Em 
presa.

42. Ampliado que fuera el capital dé la Sociedad y decla
rado un dividendo pasivo, al socio que dejare de hacerlo efec
tivo se le requerirá por acta notarla), y si dentro de los 30 días 
siguientes nó lo abonase, se le caducará la  acción ó áccioúés 
que tuviere en descubierto.

43. La elección de los individuos que há» dé constituir la 
Jun ta  directiva ó de adm inistración tend rá  lugar en ju n ta  ge
neral, y la duración de los cargos serásólo  por dos años.

Bajo cuyas bases fundan 3a Sociedad Anglo Perinera , o b li
gándose á cum plirlas y respetarlas bien y fielmente.

Y yo el Notario les advertí q[ue la constitución de esta So
ciedad ha de consignarse en acta notarial; qtie dentro de Í5  
días ha de presentarse copia de ésta escritura y del acta al se
ñor Gobernador civil de esta provincia á los efe'ctos prevenidos 
en el art. 3,® de la ley ya citada, y que los mismos documentos 
han de publicarse en la  G aceta  de Madrid y BoU H^Q fíci^ dp 
esta provincia.

Y que copia de esta escritura debe presentarse dentro
días en lá oficina liquidadora de la presente ciudad para satíáv'- 
facer á la Hacienda el impuesto correspondiente, bajo las m úl^ 
tas que prefija el reglamento vigente* ’ :

Así lo dicen y  otorgan, siendo testigos instrum entales Ri^ 
cardo Hernández Martínez y José Ortuño García, de es^a v e -  
cindad, que aseguran no tener excepción alguna párd  serlo.*' j
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Advertidos otorgantes y testigos de sú derecho para leer 
por si este instrumento, lo renunciaron; por lo que procedí yo 
A su lectura íntegra, en cuyo contenido aquelloa se ratifican y 
firman con los testigos.

De cuanto se consigna y del conocimiento de los coxnpare- 
cieníes, yo el Notario doy fe.=José Bowrón.»Guiliermo E. Or
e l a?son*»Jüan O. Gray.*»=Ricardo Heftáudez.**José Oriuño«=» 
Está mi signo^R afael BÍanes Sorra.«Rubricado).

ACTA,
En la ciudad de Cartagena, á £7 de Setiembre de 188a 
Reuoidos ante mí D. Rafael Bl&ncs Berra, de ella vecino y 

Notario de su distrito en el ilustre Colegio de Albacete, los se-  
■ ñoíes:

D. José Bowrón Moes, D. Juan Clark Gray y Clark y Don 
•Guillermo Esteban Orch&rdson y Stepheu, mayores da edad y 
a« esta vecindad, según cédulas á su fávor expedidas por la 
Alaaldíá dé éáta población y ■Administración económica de 
Murcia , bajo ios números 217,11,434 y 11.575, y  dicen que como 
asocios de la. titulada Á n gloP erim m y  representandoei todo de 
las acciones de que consta, se han rea áido al efecto de decla
rarla legalmente constituida con arregio á las bases consigna
das en la escritura de f andado a de la misma otorgada ante 
¿oí de este día.

En stt ed&ecúeúcia, previa lectura d& la citada, escritura, 
declaran por ;unanimidad legitímente constituida la dicha 
■Sociedad especial minera Angla P erin eracou  arreglo á U  ley 
de lá  de Octubre de 1869 y bases consignadas en  la  tan  repeti
da escritura. ■ . ■

Con lo que se termina esta acta, que firman los concu
rrentes. '' rk' '■ ■ ■ r

De todo lo cual y o  el Notario doy f e .»  José Bo'w *‘óov— Joan 
C- Gray.«Guiiientno E* Or ch&r dsoc.^ a ú te m í, Rafael Blanes 
S©rra.==Rubricado,

Insértese en el Boletín oficial en coMplimiehto dé lo pr ¿ve
nido en la ley de 19 de Octubre de 18Ó9, y  acredítese haberlo 
verificado.

Murcia 5 de Octubre de 18§3.===53 Jefe de Fomento, Nicolás 
Puiduilés, X—487

Bolsa de Madrid 
C otizacion  oficia l del d ia  17  de O ctubre de 1883  

comparte con la del dia anterior

CAJÍKíO a l  OOKTAHO»

VpJSH^S PÚBLICOS. ~
. Día46 pía ÍT.

Ponda perpetua al 4 por ICO interior.. . . . . .  6̂  20 60*4 0-20-25-4 >-50
eo^o-^o-sa /

v no puMteudo. ...» .. ■ 60‘¿S
Úpiazo. 60 65 00 4 OH 5-20-&0-23

fin cor,;
60‘55 fin próx. 

no publicado 60 20 •
pequeños. 60 50 66*50-7S~3Q-40

«0(0-60*60-00 
64 25

Idem al 4 por fW exterior * . . . . . . .  5.94 0 59 0(0-58‘8f̂ 59M 0
•<20 publicado*. 59 OjO . » •

■ pequeños. 89‘2S 5930
, aiaortizable al 4 por 400. . . . . .  . .  74 0\0 74 0(0^74*40

nópubHcndo. » 74 0(0
pequeños. 74 73 73 0(0-74*S5-80-4O

74*50
Billetes hipotecarios de laM a de Güba . .  M U  98*55-45-40-30^70

w  ' v 98‘60 .
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas   , 770(O
Baaoo  ̂Hipotecario.—Cédulas al 6 por AM 

anual. . . . . .  . . .  . . .  104 0(0 *
Idem id.—Cédufas al 5 por 100 anual.. . <. * 92*10
Acciones del Banco de España*. . . . , . . . . .  » 277 0(0

né publicado. 277 Cjf 276^50.276 0(0 
Idem del Banco Agrícola de España. . . . . .  » *

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p ia b a s  d e l  R e in o ,

DAÑO-,  ̂¿¿he^icio. - saSo. mmsicio.

Albacete,..,/...... par. » . L o g r a ñ a , . .p a r - ,  i *
A l c o y . . ' * 4(4 L o r c á s . .. par. ¡ *
Alicante. . . .  par. » Lugo par, *
A lm ería.;;. » 4(4 Málaga— .. 4(8p. :•
A v i l a . . . 3(8 : ¡ Murcia  4(4: »
BMajoz..’; . . ; =4(4 O rense...... par. : *
Barcelona... par; » O vied o .;... 4(4 . *

.. Béjar.. . . . . .  4(2 v »■ Paleneia. . . . .4(8 é
Bilbao........ 4 (8 » Palma MaU.4 par. ■ »
Bürgosv.  4¡4 ü> Pamplona... 4(2 *
Cáceres.  4(4 » Pontevedra. par. ' *
Cádiz  4(8 » Réus... . . . . .  par. »
Cartagena... pard. 1 » Sálamanca.. 4(4 »
Castellón  par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. . par. » i Santander... par. »
Córdoba.;.. 4(8 » Sta. Cruz Tfe. par. »
Coruña . ' 4(8 » Santiago.... par. »
C uenca...,.. ..paiv » Segovia..... par. #

. FerroIVÍ..;,.' 4 (2 ' >i Sevilla..—  par. *
^Gerona. ‘ par. » Soria ... . . . .  4[2 »

w -Gijon.;. par. » Tarragona.. par. *
Granada 4(4 * Teruel;  par. *
Guadalajara par;. » T o le d o .,... 4(8 »

' Haro.... 0 - * 4(8; T udela ...... 4(2 .»
Huelva....... »  4(8 Valencia.... par. »
H u esca ..... 4(4 , Valladolid... par. »

, , Jaén.v  . . . . .  par. » ' ’V igo ...  par, *
JerezIront. par. ~ » Vitoria;..;.. » 4(4
León  par. » Zamora.. . . .  4(2 »

A d é d d a .. . . ,;  par. » ' Zaragoza^... ÍJg »
L inares;....! 4(8 é ... y >t

B o lsa s  e x tr a n j e r a s ;

P A R Í S  1 6  » E  O C T U B R E - ,

¡ Deuda,perp. al 4 por 4 00 ext. á  ̂ '57*75-
Idem id. id. interior. á 67 3(4.

Idem amort. al’ 4 por 4 00.—  á #
3por 400 e x te r io r .. . . .: . . . . .  á *
Deuda amort. al 2 por 400,... á ^
Obligaciones de Cuba  á> 492*30.

Fondos, franceses í 3 P<>r 4 00..................................  á 78*00.rom 0S.:tr<m m ts... j  por. ,0()!...........................  á 108.05.
Consolidados in g leses.... ............................. á iSt t[i.

C a m b io s  o@ cía les so b r a  p ia s * s  ( a t n ^ e n u ,
í  09 técbsVdiiü; «-H .

París, á.8«íasVíStavír,, 4‘911¡íp ,

O b serv a to r io   d e  M a d r id . I

Observaciones meteorologia del dia 17 de Octubre de 1883 

TBMPERATUBA.
ALTURA y biun«4aá'Cbl aire*

« O S ^  . l A n  TEflMÓMETUO « “ * '* '  WTAW 
/ « “.“ t ,  " 7 ”  í  otee d3 Tiento i del eidto.
mülmetm. Seco,

' S déla m.. 744*98 9*6 9*0 ■ W&.___ Calma; Cubierta. '
9 de la m.. 743*34 43*5 42*3 NE ..  Idem ,. Idem*

f l  del día.. 74 3*40 45*5 43*9 :S ¡ Idem ¡ídem.
3 de la t.. .  74 3*4 4 4 6*4 4 4*6 • SSD. . Idem ■ . ■] lldem
« 4e  la t.. .  74 3*73 4 4*4 4 3*8 sSO-., . 1 ¡Idem, . 1 tdem,
9 de la n...] 744*58 43*6 43*3 SE........   ídem ,, 'Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombro.. . , , , , , . . .  4 7*0
Idem mínima   ...........      9*6

Diferencia.  ............................... % .. . . , . . .  7*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 47*0
Idem -id:, deiitro de una esfera de cristaL» • ** # # *___    24*9

Diferencia     ............. ............ „ #,  _____ ___ „ 7 * 9
' ... .Temperatura máxima' á cielo de&cuhr'rtu, jiiiii'ifni íi L»

fierra vegetal ó laborable    ........... ............. , ( 11
Idem.mínimaid...................... .............................. . . .  J11

Diíevencia....................... ....... ................... "'9
Velocidad del viento en las últimas 2  ̂ hmm  |L«l»jnw<-
tl‘QS]v. ¿. ...y,. ..................... .......... 15#

Oscilación barométrica. id. (ir ti ir f»!isn\................... 3 r>
’ A ltea  id. con respecto á la media Miwl, á b, uuinü • 1

- dé  U;-ñ'OCb©  .................. ........................... ...  . .    ______ ; • . .  # ,* * „ ,  ,# 1
, ■ Lluvia en las .últimas 24 horas ¿mllíaietr^, ,       * „ „ Wé

Itew$Mém Ukqráfíj'M rem lU m  m  e l  Oteervaitorfo ie^^MeéMÍ 
¿obre el estado atmosférico en vario* pnmtM de ia Pefidneuié :
d h e  m m e  i& la mámmm , y  «# F m m m  i  IM fi» i  Jae otetet ¡

' d  dia  .47 de Octubre de 1 »  ’

. Altura ! Tempera— Díto* fuena 1 l
! 6ar«métriea ; tara , ,i !■ Isto-ílA Wm*-

LOGATiíflXUSiS. 110* 1 «l’-ni- 'e»:g«éos.; , j dál ; t
. Veldelmar ¡ eameai- .1 ! ía t c l»  | to I* atar
I earniUmetns malüa. , ¡;

S. Sebastián.: 76!‘4 20 3 S  Brisa .. Cubierta.' ¡ Traoq.*
Bilbao     » '"20 4 |S K -----  Idem ,■ Ickia .. P̂icada:;.
O tie d a ... . .  764*2 ..18 5 » Caslcub9 '- ;»
Coruña (7 h.). 702 7 48 2 <* . . .  Calma . Cubp m Agi:ta4i,
Santiago,... 766*5 , 47 4 -----  Ldoiu .. JLIurtow ¡ • »
G rettse...... ! ■■
Pontevedra . 767*7 ' J. it%  ;;NO , ¡ Ida1» ,* | Cubia.ta. .. %

Oporto  ■■■■'■ ■ .. ■ ¡' “ ■
Lisboa(8 b.}. ■■ ! ■ ■

- Qáceres. . . . . .  • • 4 5*5 •. “ S . . . . .  ' Idem. . Idem' ,■;. . 1 • »
Badajoz. : ' ' 766'*9 i 9 ® : NO. . . .  Idem ,, , Idem . . .  *. 1 » ■

S, Fern. ,(7 b) .
-■Sevilla....... ' 7671 '222 ' *.DespejadoJ, '• »

Tarifa. . . . . .  768*0 "176 E . . .  Brisa ia«m *. . Tran^.*
Málaga . . . . .  770 2 48 8 SE.. idetó , Idem . . . .  Ideen,
Granada.... 770 5 45 0 SO  .Calme . Nabosj.... w

Cartagena,.. 766*4 24 0 SO . .  . . Idem . Celajes Liana,
A licante.... 765*6 25 0 SO Srist* Despejado. Tranq;*
Murcia.. . . . .  708*9 24 8 íbSO,. -Idetó ..  Casi desp.c
V alencia.... 768*4 24 0 S u . , . ,  idéa* . l>fwp<ájAu
Palma   768*2 46*2 Sk . » Idem ...... Transí*
BttrcekMDíato.. 765 3 20 0 OvO... Biisa..  Aís.aujw» »

Teruel... . . .  770*2 5̂*0 O . . . .  Calma Nuboso;,. »
Zaragoza,... » 46*7 NO... .  <1̂ . Idem... •. »
S o r ia . . . . . . .  7666 42*2 SO... Brisa ídem. .. »
Burgos..  769 9 42 5 S . Catea . Cubierto. »
Valladolid . .  769 9 4 5*0 SO . . .  ¿risa . ido* . . . . .  »
Salamanca.. 768 0 45 0 NO . ídem .. id.t liov .\. »
Segovia ..;.. 768 7 44 0 sO ..  ideia.. Lluvioso.. »

M a d á d ..... 770 7 43 5 N E .. . .  Calía# Cubierto. »
E scorial.... 774 6 10*0 NNE. Idem .. Nebuloso^. »
Ciudad Reaf.
Albacete..;. 7706 452 G  Brisa.. Nuboso.. »

P a r ís . . . . . . .  754*2 44 5 SSO .,.Idem  Cubierto. »
Gris-Nez....  746 9 442 S O .., V.* Re Idem.. . .  »
Si. Mathieu. 763 8 44 2 o . . . .  Brisa . .  Brumoso.. »
lslad*Aix... 760*4 16*8 O  V.°ft8 . Lluvioso. »
Biarritz.. . . .
Clermont.,, 700*8 ¿6 8 ONO... Brisa Cubierto. »
Perpiñán... 765*7 44 5 o. Idem... Idem........ »
S i c i é p 6 9 ‘4 455 * 0 .... tetóm.. Nebuloso . »

;|766‘7 47*6 Q >. . . .  Idola*. Nuboso.. » 4

liorna..^ .... 768 8 40:5 N I . . . .  Calma. A4*.:*tth«i. » ,
N ápoles...,.
Palermo. . . .  1
B íhilta ....... J

RETRAS ADí̂ í ,v.
Día 46̂

'.Órense.. ...1  765*7 » 44 3 jSE ¡Brisa..(Lluviosa, j »
Oporto I 7658 I 43 8 ISO  Ídem . .¡Cubierto.. [ Agiuoa
Palma| ..j  766*8 | 47*3 j » |Despejado.|Tranq.a

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C ú rreo s y  T elégrafos»
Según ios partes recibidos, ayer llovió en A viia, Segovia 

y Toledo.

A y tu itam ien to  c o n stitu c io n a l d e M adrid
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, de 1 *S0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*10 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 066 á 1*60 pesetas ei kilogramo.
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 p«3etAs el kilogramo.
L e n te ja s , de 0*54 á 0*70 pesetas el kiiogr&mo»
Carbón vpgetal, da 0-20 á 0 22 pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*20 pesetas el litro, y  de 10 á 11 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0 84 pesetas e! litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0/80 pesetas ei litro, y de 6*20 á 7*60 el 

'decalitro, k

Besé# degolladas — Vacas, 18S. — C arrieros, ib. 3. —Terne -  
ra% 64—Ovejas, 266.—Total, 1.C01.

Sa peso en kilograa:os.###. . ^ *  43.084 500/
Previos á loe tablajeros»

Veea, dé 1*41 4 1*52 rosetas kilogramo.
Tac ñero, dn 4*26' & i *39 pesetas kilogramo»
Di ►ja, i  1*21 pesetas kilogramo.

íiei pe te remitido paria  Administración principal de consumos 
y arbunos residtm  ser los producios recaudados en esta capita l 

en el dio de ayer los siguientes:

Pttataa «te íieaoiaetóa* i !%». Cáili-, Puntos de reeaaáacíáav Pías. CJnit*

Toledo. . . . ,  •*, . .  2.261*07 Ciudad Real.  442207
Segovia. • •. *■*-*' * *. * 1194 03 i Correos............... .... 6.296 57
Norte. . . .  • • - * *«• . • 9.01 ¿‘231 Mataderos. . 1 2 , 0 6 6 * 4 ! .
Bilbao * * *. * •«• # * *.; ¡ t.^l0*37’ Mostenscs, . . . ,M : 1.773 20
Aragón...« •" ,. *...■;: 4.437*05 Imperial 545*65
Val,enría. 4,076*321
Mediodía ___ ___ «0.913*59- T o ta l  . , . . .  65,805*46

Madrid 16 te  Octubre" de 1888. - ' .

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN TER IO R

MADRID.—En esta-semana se pondrá á la  venta-en 
las'principales, librerías la obra del -distinguido e&critar 
D. Alfredo- .Escobar, titulada Viaje de D. Alfoma XIJ i  
Frme¡&9 AtemtMM* Austria y Bélgica,.-—Notas de mi testigo.

Mañana, primer dia de moda, tendrá lugar en el teatro 
Circo dé'Prioe la inauguración de "la .temporada con la 
popular y célebre opereta La Mascota¡ por la compañía
que dirige. $1 Sr. Cereceda, ' '•

Eq el teatro Martm se están ensayando las come
dias en un acto El anut oto de venta y Se desea una señora, 
y las zarzuelas Curnlla El faldón de la levita, El lápiz má
gico y iVocJifs de Madrid, todas ellas, tanto la letra como
la música, origínales de reputados autores. '

En e! teatro Español Han principiado los preparativos 
para poner en escena una obra nueva de magia,.'titulada 
La cola del p ío , de la que tenemos muy buenas noticias.

Para encargarse de ios bailables ha llegado á Madrid 
el aplaudido maestro Sr. Moragas.

V A R I E D A D E S

DISCURSO
PRONUNCIADO POR EL EXCMO. SR, D. ANTONIO CANOVAS DEL 
CASTILLO EL DÍA 6  DE NOVIEMBRE DE Í 8 8 2 1 EN EL ATENEO 

CIENTÍFICO Y LITERARIO DE MADRID CON MOTIVO DE LA APER
TURA DE SUS CÁTEDRAS (1 ) .

V.
Por eso, señores, por eso es oportuno, ya que tanto hay  

qu8 contar con ellas, esclarecer su concepto. Obsérvase 
en él indudablemente bastante confusión todavía. No há 

, mucho que se escribió sobre esfu un libro especial, que 
anda en manos de todos y viene á demostrarlo, por ser una 
compilación ó resumen de todas las definiciones conoci
das, bien que añada algo.el autor de cosecha propia. Es 
éste, según dicen, un diplomático austríaco educado en la 
Escuela de Mettemich, á lo que parece, y represeniante 
ahora de Austria-Hungría en una de las capitales de E u
ropa, al cual debió de sugerirle tal idea el particular in
flujo que en la política interior y exterior de su país ha 
tenido el principiô  ̂de las naciúmlidsdes últimamente. Vivo 
testimonio ofrece, por cierto, el referido Imperíú de que 
ño es posible hacer sinónimos Estado y  Nación, aúnquq 
todo Estado necesariamente tienda á absorber las nacio
nes varias que por acaso lo componen. Halla, sin embar
go, el autor á que aludo, apoyándose en la autoridad de 
otros pensadores, entre los cuales pudiera citar algún es
pañol, que la variedad anima y vivifica, agu«a el espíritu 
y ofrece ocasión á útiles comparaciones; 'estimulando el 
general progreso del Estado en que se da, por donde pre
tende que los que intentan absorber los varios grupos na
cionales en las grandes razas homogéneas, corren riesgo 
de crear en la vida una" estéril monotonía, mientras que 
tampoco ganarían nada las dichas razas al constituir por 
sí solas naciones.

Tal doctrina, excelente para un austro-húngaro y muy 
práctica y muy digna de tenerse en cuenta en las canci
llerías del siglo, difícilmente rebistiría'un análisis racional. 
El hecho de la existencia de los actúales Estados, que se 
reparten el mundo culto, dignísimo és de respeto segura
mente, y puede y er general debe subsistir hasta por s i
glos; pero negar que aquél, esté mejor constituido donde 
h a y a  u n a  sola nación, ó una propia raza, y una m isma

* (i) Vé&é la Ga c et a  dei día 2 del actuab
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lengua, ó cuando m ás, dialectos fundamentelm.dnte liga* 
dos al idioma común, y donde toda la población esté llena 
de iguales recuerdos, enamorada de idénticas tradiciones, 
informada, en fin, por un común espíritu, parece como 
negar luz ai día. También es verdad, según demuestra otro 
escritor ilustre en un libro del cual tomé antes el moderno 
concepto de nación para compararlo al antiguo que, den
tro de una raza misma, con antigua historia común, pue
den determinarse, no tan sólo distintos Estados, sino dife
rentes naciones; pero es notoria exageración suya el decir 
luego que la formación de naciones, dentro de una misma 
raiza, y aun de una propia nacionalidad, sea fenómeno se
mejante al de la variedad en las especies, por lo que hace 
al reino vegetal y ai reino animal. La historia da inás tes
timonios que la botánica ó la zoología, en sus respectivos 
casos, de la primitiva unidad de la especie humana, y to
dos hemos presenciado por otra parte, en este siglo, cuánto 
mas difícil sea que desaparezcan las variedades botánicas 
y zoológicas en las especies que las contienen, que el que 
las variedades nacionales se borren ó desvanezcan en la 
raza original. De todos modos, el hecho de una nación ex
clusivamente obra de la historia moderna, sin fundamento 
ecológico, filológico ni geográfico alguno, con gusto lo 
repito aquí, señores; es también muy respetable mientras 
exista.

Y para mí con evidencia existe, siempre que cualquier 
conjunto de hombres y pueblos olvida, con razón ó sin 
razón, que habita los mismos terrenos que otros con quie
nes tiene unidad de raza; que sus tradiciones más an ti
guas son iguales; que son semejantes, si idénticas no, sus 
lenguas y literaturas; aborreciendo en cambio todo lo que 
en común posee con aquella gente, sintiendo y pensando 
únicamente lo diverso, lo contradictorio; recordando tan 
■sólo los combates sostenidos en frente, no los qqe ha sos
tenido á su lado; haciendo leyendas de triunfos, después 
de todo fratricidas, y convirtiéndolas en agudo acicate del 
odio antiguo, y del moderno amor propio, sentimiento que 
más que ninguno divide á las colectividades y á los indi
viduos, y no es, por cierto, de los más exentos de error.

No-hay en tal caso la afección, no la unidad de espí
ritu, no la nacionalidad,en fin, que forma, conserva y ex
tiende en el espacio las naciones; y poco importa por lo 
mismo la identidad de todas las demás circuntancias n a
turales, ó que haya todo género de razones prácticas para 
vivir en comunidad de interese^. El medio único de rein
tegrar las razas ó las nacionalidades, una Vez tan  desga
rradas, sería la conquista, y la conquista de unos por 
otros pueblos, aunque pueda constituir entre ellos un 
solo Estado, nunca una sola nación, pues la nación se da 
en el espíritu, y como cosa del espíritu, no en los hechos 
brutales. Que la humanidad en tentó camina hacia las 
grandes aprupaciones étnicas y geográficas no tiene duda; 
pero mientras la unión de unas agrupaciones con otras no 
se funde en la conciencia de un alma común, mejor es no 
pensar siquiera en ello, dejando al tiempo que lente y so
litariamente realice, si posible fuere, la unificación de los 
sentimientos y de las ideas, y poco á poco enfrie ó entibie 
las oposiciones, aquellas sobre todo que nacen de las con
trarias glorias militares, las cuales tienen especial virtud 
para mantener la separación, y por mucho tiempo el odio, 
hasta entre pueblos y hombres, que no por eso dejan de 
ser compatriotas á las veces, ó son á su pesar malos her
manos, pero hermanos. Después de estas declaraciones, 
que en verdad no pecan de equívocas, ¿por qué habría yo 
de reconocer también ahora que aquellas enfermedades 
que la historia, como toda vid^ engendra en las naciona
lidades, impidiendo la salud y robustez de todos sus miem
bros á un tiempo, esterilizando el sentimiento mismo de 
nacionalidad, destinado por la Providencia á ten sublimes 
empleos, deban perpetuarse, y que sea justo, conveniente, 
preciso que se padezcan eternamente? No: hasta ahí no 
puede llegar, aunque sea profundísimo el respeto del pen
samiento á los hechos. Ni es eso, no lo que, apartando por 
entero los ojos de la presente realidad, quepa pensar hoy 
universal y científicamente.

Tampoco pienso yo—-y habrá de perdonármelo el que 
aquí ó fuera de aquí otra cosa entienda—que las peque
ñas naciones sean preferibles á las grandes, y que éstas, 
por su inevitable tendencia unitaria, traigan males, que 
antes bien tengo á las últimas por los mejores instrumen
tos temporales que la humanidad posea para continuar el 
progreso y alcanzar toda la posible bienandanza sobre la 
tierra. Aquellas exiguas naciones que en la antigua Gre
cia y la Edad Media italiana existieron, no duraron tanto 
sino por su carácter especialmente municipal, y quedaron 
de todas suertes, más célebres que por la prosperidad ó 
gloria que alcanzaran, por la interior incurable anarquía 
ijue constantemente las afligió, ya mediante los demago
gos, ya mediante los tiranos, hasta dar al traste con ellas, 
y traerlas á morir, todavía menos é manos de los g ran - 
des Estados, que á causa de se. radical ineptitud para vi
vir ordinaria y buena vida.

Ni me parece que dada la importancia que al médium

ó elemento geográfico y territorial otorgan todos en la 
constitución de las naciones, débese desdeñar ó tra ta r li
geramente lo que toca d las fronteras naturales. Porque 
ellas sin duda cierran y determinan este médium geográ
fico, y después de haber fijado la extensión de tierra pri
mitiva ó sucesivamente ocupada, por instinto natural ó 
reflexivo estudio, son prenda siempre de estabilidad y se
guridad para las naciones. Mil y mil veces feliz, por tanto 
aquella que las posee ten propias é infranqueables como 
la Gran Bretaña las posee. Que lejos de censura, merece 
admiración el hecho honrosísimo de que los vencedores de 
tantas grandes batallas sean allí suspicaces guardadores 
de bien tamaño,'asi como el espectáculo envidiable que 
allí también dan los principales ciudadanos, príncipes, 
poetas, ó filósofos, asociándose espontánea y públicamen
te con igual propósito, sin miedo á 16& sarcasmos del cos
mopolitismo mercantil ó de la ignorancia.

Pero mientras todas las antedichas ideas con más ó 
menos contradicción corríañ por el mundo, de repente ha 
aparecido una ahora que si no es original de todo punto, 
cabe reputarla tal á causa de la desnudez con que está ex
puesta, y por ser de escritor elegantísimo que suele ai pre
sente hallar auditorio fácil, lo mismo que para sus acier
tos para sus grandes errores. Reíiérome al concepto que 
en un artículo intitulado ¿Qu'est-ce qu- une natión? ha ex
puesto M. Renán muy poco bá sobre la materia (i). Ha
bíase ya señalado por muchos como segundo indicio de la 
realidad de una nación el asentimiento unánime délos 
individuos que la componen, al hecho de su asociactón ó 
existencia colectiva, y cierto qué como indicio ó señal de 
nación y aun de nacionalidad, no carece eso de valor. Lo 
general es que los miembros de una nación indeliberada
mente miren como cosa natural, forzosa, irrevocable el 
vivir juntos; y la notoriedad de esto da testimonio irreüu- 
sable de que una nación ó nacionalidad exista realmente. 
Mas el hecho no basta por si solo aquí ni en nada á en
gendrar el derecho, que es producto superior de la razón. 
La nación no es ni será nunca cual se procura, no sin 
error también, que lo sean las formas políticas ó sistemad 
de gobierno mucho más accidentales de todos modos, el 
producto de. un plebiscito diario, ni obra del asentimiento 
constantemente ratificado por todos sus miembros, á que 
continúe la vida común. No: el vinculo de nacionalidad 
que sujeta y conserva las naciones es por su naturaleza 
indisoluble; para que no lo fuera necesiteríase que dé he
cho se determinase una nacionalidad al suicidio, no menos 
ilícito é inmoral en las grandes y necesarias agrupaciones 
históricas, que en los pasajeros individuos. •

Todavía al mayor número puede además reconocérsele 
competencia para fallar sobre las meras cuestiones de in
tereses, en los cuales, puesto que es fuerza elegir, los me
nores hasta por equidad tienen que ceder á los mayores, 
si bien no exista en nadie para destruir .aquello que es de 
derecho divino entre ios hombres, ni los simples derechos 
naturales ó Individuales, ni la familia. Que, si por cosa 
imposible, quisiera la mayoría dé una nación sujetárse 
voluntariamente á otra de raza, historia ó náóióñálidad 
diferentes, muy bien podría emigrar con. tal propórito, 
abandonando la tierra patria por la extranjera, mas no 
negar á lq minoría su derecho á conservar colectivamente 
una constitución personal, y á proseguir apacentando el 
espíritu de sus adeptos en unos mismos recuerdos de glo
ria, llorando por igual manera los afrentosos, arrodillán
dose en los propios templos y venerando las tumbas mis
mas que veneraron sus padres, soñando el porvenir que 
ellos soñaban, odiando y amando lo que amaban ú odiaban 
ellos; manteniendo viva, por fin, en sus entrañas aquella 
conciencia moral, aquel alma, aquel principio espiritual 
en que, la una á título de causa, y la otra á título de efec
to, la nación y la nacionalidad'consisten sin duda alguna;, 
Por qso, señores, al emitir la opinión antecedente, no tán 
sólo se coloca Renán fuera de la realidad histórica y de la 
verdad jurídica, sino que contradice su propio concepto 
de nación, hasta ahí conforme en gran parte con el mío. 
Ni la conciencia, ni el espíritu, ni el alma, en suma, que 
en la nación reconoce ói también, son cosis que se pue
dan partir cuando se quiere, ni ;son siquiera por su na
turaleza mortales. Y si, como el propio Renán confiesa, 
no se cifra la nación en la raza, que ciertamente puede 
derramarse por espacios y Estados diferentes; ni en la 
lengua, que cabe tambiéií que pertenezca á gentes por 
largo tiempo unidas, y definitivamente separadas luego 
unas de otras por la naturaleza, cual hoy lo está de las 
hispanoam ericanas la española; ni en la religión, que 
tampoco basta realmente en nuestros días para mantener 
ú  organizar asociaciones nacionales; ni en Ja geografía, 

•ni siquiera en los intereses recíprocos ó comunes, no obs
tante que todo esto sea divisible, repartible, disoluble, ¿por 
qué extraña inconsecuencia pretende después que baste la 
suma de los votos individuales para ni per el vínculo 
nacional?

(1) Renán, ¿Qu'est-ce q n 'm e  m tio n ?  Paris, 188?.

No, señores, no; que las naciones son obras de Dios| 
¿  ¿i algún* ó muchos de vosotros lo preferís, de la natu
raleza, Hace mucho tiempo que estemos convencidos to
dos de que no son las humanas asociaciones contratos, 
según se quiso un día; pactos de aquellos que, libremente 
y á cada hora, puede hacer ó deshacer la voluntad de las 
partes. Ni bien mirado, ¿qué es esa voluntad general de 
que hablan Renán y otros ten ligeramente? No quiero ne
gar yo qué un pensamiento mismo pueda re in a r; en la 
muchedumbre, y que este pensamiento coñiün provoque 
en ella elección, iniciativa, actos de verdadera voluntad á  
las veces.

Pero sobre no poder realizarse sino en rarísimas oca
siones, y asuntos no menos raros por lo sencillos y fáciles, 
suelen tal pensamiento y tal voluntad revelarse más bien 
tácita que públicamente, y antes que por los votos reco
gidos un día por los hechos permanentes. Y es no poco 
singular que se dé tente fe ahora al libre albedrío co leo  
tivo, cuando nunca ha sido menos cumplidamente re c o  
nocido el individual que en los tiempos actuales. No tan 
sólo acontece tal por obra del naturalismo y el detern i
nismo, que es su necesaria consecuencia, sino porque el 
propio esplritualismo, ca da vez más*cohibido por sus ad
versarios en este punto, se ha ido viendo forzado de día 
en día á reducir el espacio en qué mantiene la realidad de 
esa fuerza particular del alma, que fuera dé las dé la na
turaleza existe y obra determinando de por sí ó eligiendo 
nuestras acciones. ¿Con qué probidad de doctrina los ad
versarios en principio del libre albedrío individual inten
ten ensanchar ilimitadamente los actos libres de la volun
tad colectiva dando $ lo que hace la misma libertad hete
rogénea aquello que á la uftidád psíquica del hombre le 
rehúsan? ¿Cuántas causas determinantes más no obrara 
sobre la voluntad general que sobre la particular? Ni hay 
nada más difícil que una suma en que, por oposición á la 
ley aritmética, ningún sumando puede reputarse homogé
neo, puesto que cada uno de por sí es autónomo, en cada 
uno cabe determinación peculiar y diferente, y sobre cada 
cual obran causas determinantes de diversa naturaleza. 
Exagérase, pues, cuando menos, la realidad, y todavía 
más el oficio de la voluntad general entre los hombres; 
pero cuando únicamente se la emplea en decidir sobre los 
comunes y recíprocos intereses, ya lo he dicho: la imper
fección de jtodo lo humano pide que sea como quiera los 
menos cedan el paso á los más ; y nada puede oponer á  
éllo la razón, cúyos postulados nuneá%astaif^ 
por sí solos la absoluta justicia. Pero lo he indicado tam 
bién ya, y mas terminantemente lo digo ahora con muy 
profundo convencimiento. No hay de todos modos volun
tad, individual ni colectiva, que tenga derecho á aniquilar 
la naturaleza, ni á privar, por tanto, de vida á la naciona
lidad propia, que es la más alta; y aun más necesaria, des
pués de todo; de las permanentes asociaciones humanas. 
Nunca hay derecho, no, ni en los muchos, ni en los poces^ 
ni en los más, ni en los menos, éontráda patria.

(Se cptoUhmrú.)

SANTO S DEL DÍA.

San Lucas, Evangelista, y San Juliári, ermitaño.

Coarenta Horas en la iglesia de San Antdiiode loé Portugueses*

espectá cu lo s .

TEATRO REAL.—A las ocho y meáiai—Función %.* de 
abono.—Turno 1.* par.—Aúte.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media,—Función 19 
de abono.—Tomó 1.* impar.—La novela de la vida.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.— Función 48 de abono.-—Turno par.—Los cinco cdowns 
c ómicos Mariinettés.—El gran baile en tres actos Esccelstor.-*’ 
Entrada general, una peseta.

TEATRO DE APOLO.—A l&s ocho y media.—Turnoim 
par-.— El dominó &zül.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m ed ian  Fun
ción «9 de abono.—Turno p&r.—El dos
r/mMUori—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A Jas óóho ^  medié.—Mi 
homónimo.—Ik Getnfe al Paraíso, ó lá famñia deliio Maroma.— 
Industria moderna.

TEATRO DE ESLAVA.—A Jas ocho y media.—\Eh, á la 
platal—Aquí, León.—EUós y nosotros.—¿De madrugada.

TEATRO LARA.—A las ochó y  media,—Turno 3.* par.— 
Madrid, Zaráposa, Alicante.— oso y el centinela.—Las co
dornices.—Cambio ¿e Mbitáofón.

TEATRO MARTÍN. — A las ocbo y media.—Artistas d é . 
moda, ó los hermanos Hulines.—La Calandria.—-El faldón dé la 
levita.— Ei gran turco.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—-Paseo de 
la Césteilárj a.—Batalla Tetud», per Castellani. Abierto; ai
público todos los días desde la salida A la puesta del sol,—En
trada, una peseta.


